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JEFATURA DEL ESTADO 
LEY DE 31 DE DICIEMBRE de 1941 por la que se da nueva redacción al artículo 71 del 

Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926.
La intención evidente del artículo setenta y uno del Estatuto dé Clases’ Pasivas de veintidós dé 

octubre de mil novecientos veintiséis es la de impedir que puedan quedar sin auxilio económico los 
padres pobres de hijos que por las circunstancias de su faUecimietíto hayan causado pensión extra* 

.ordinaria; pero esté géneroso designio puede quedar prácticamente frustrado por la rigidez del men
cionado texto.

Atendiendo a la conveniencia, de acomodar ja letrad o  dicha disposición a la  finalidad en la 
misma perseguida,

D I S P O N G O :  
Artículo único.—El articulo fiététitá y uno del Estatuto de Clases, Pasivas de veintidós de octu* 

bre de mil novecientos veintisóiá. quédárá redactado efi la siguiente forma: <rCuando la pensión sea 
de las comprendidas en esté capitulo se entenderá por familia, á lo  ̂ efeqtos de percepción y disfru*- 

-te, en primer lugar, la viuda; en segundeólos hijos, y< , m  tercero^ los pedrés legítimos" o naturales, , 
pero a éstos sólo podrá concedérseles, ya en coparticipación, por vivir amibos, o por entero al qué 
sobreviva, si fuesén pobres en concepto legal, bien porque tuviesen este condición al nacer el derecho 
a su percepción, o porque lo hayan adquirido después. '

En este último caso, el plazo dé un áfio áefiaiado en el artículo anterior para formular la soli
citud se computará a partir del día en que sobrevenga ¿1 estado de poforeaá é íi , concepto legal» « 

v Asi lo dispongo por la pitósente Ley, dáda en Madrid, a treinta V  úno dé, diciembre d em fi no
vecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 31 de diciembre de 1941 relativo a la

organización del Cuerpo Nacional de Astrónomos.
Las frecuentes modificaciones hechas en el Re

glamento del Observatorio Astronómico de Madrid 
durante estos últimos años, las dificultades de diver
sos' órdenes creadas por el sistema especial de as
censos periódicos que se aplicaba a los Astrónomos 
y que fué suprimido en virtud de la Ley de primero 
de agosto de mil novecientos treinta y cinco, sin que 
fuese sustituido por otro sistema; la imposibilidad 
que hoy existe de aplicar a estos funcionarios el Re
glamento vigente y la necesidad de dar a este perso
nal una organización que esté de acuerdo con la que 
presenta en la vigente Ley de Presupuestos, aconse
jan que, en tanto se apruebe un Reglamento general 
para el Instituto Geográfico y Catastral, se dicte una 
disposición con el indicado fin. En su virtud,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Los Astrónomos del Observa

torio de Madrid que hoy existen constituirán, en lo 
sucesivo, un Cuerpo con la denominación de «Cuerpo 
Nacional de Astrónomos», con el número de funcio
narios, denominaciones, sueldos y categorías admi
nistrativas que se señalen en las Leyes de Presu
puestos.

Artículo segundo.—Queda confirmada por este De
creto la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno, relativa a la adaptación del personal de Astró- 
trónomos del Observatorio de Madrid, a la plantilla' 
que figura en la vigente Ley de Presupuestos.

Artículo tercero.—Serán de aplicación para este 
Cuerpo las disposiciones relativas a ascensos, Situa
ciones y disciplina que en el Reglamento del Insti
tuto Geográfico y Catastral se señalan para el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos.

Artículo cuarto.—El ingreso en el Cuerpo Nacio
nal de Astrónomos será por la última clase, en oca
sión de vacante, mediante oposición entre Doctores 
en Ciencias Exactas o Físicas, en las condiciones que 
en su día fijará la Superioridad.

Artículo quinto.—Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al cumplimiento de este 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 2 de enero de 1942 por el que se mo
difican los artículos 33 y 37 de la Instrucción de 7 
de agosto de 1939, reguladora de las recuperacio
nes de títulos, objetos y documentos.
La Instrucción de siete de agosto de mil nove

cientos treinta y nueve, can el propósito de simpli
ficar en cuanto fuera posible la tramitación de las 
contiendas surgidas con ocasión de las récúperacio- 

j nes de bienes expoliados bajo dominio marxista, dis-
  puso que las peticiones contradictorias se sustancia- 
  rían por el procedimiento de los incidentes; pero ed 
  escaso valor de muchos objetos aconseja acudir al 
  trámite de juicio verbal siempre que, con arregló a 
    ia Ley de Enjuiciamiento Civil, resulte aquél de apll- 
  cación. También parece necesario regular las atri

buciones de los Juzgados gubernativos y de la Ju
risdicción ordinaria en relación con las peticiones 
contradictorias, hoy sometidas a normas que deben 
alcanzar el rango legal que les corresponde.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda y Justicia, y previa deliberación del Con  ̂
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El artículo treinta y siete de 

la Instrucción aprobada por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de siete de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve se considera, reformado en el sentido 
de atribuir a la competencia de los Juzgados muni
cipales para que se ventilen, por los trámites del jui
cio verbal, las contiendas que versen sobre bienes 
cuyo valor no exceda dé mil pesetas. El procedimien
to incidental será dé aplicación tan solo en las con
troversias de valor inestimable y en las que por su 
cuantía hayan de sustanciarse ante los Juzgados de 
primera instancia, a tenor de los artículos cuatro
cientos ochenta y tres y cuatrocientos ochenta y cua
tro de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo segundo.—Se tomará como base, a los 
efectos que determina el artículo anterior:

a) En las contiendas sobre títulos mobiliarios, el 
valor nominal de los mismos.

b) En las contiendas sobre objetos, el valor fija
do, al inventariarlos, por el correspondiente Juzgado 
gubernativo.

En las contiendas sobre bultos cerrados, a nombre 
de personas 'determinadas, entenderán los Juzgados 
de Primera Instancia, que aplicarán el trámite de. 
los incidentes.

Artículo tjercero.—La tasa de recuperación a que
  se refiere el artículo treinta y tres de la Instrucción 

de siete de agosto de mil novecientos treinta y nue
ve deberá percibirse, tanto en las peticiones contara-
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dictorias, coano en las no contradictorias, sin per
juicio de las exenciones establecidas por los Decretos 
de tres de mayo y diecisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y veintidós de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno. Su recaudación, en papel de 
pagos al Estado, correrá siempre a cargo de los Juz
gados gubernativos, a quienes remitirán ios ordina
rios testimonios bastante de las sentencias que dic
ten, para que aquéllos puedan cumplimentarlas y en
tregar los bienes, en su caso, previo abono de la tasa 
correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de enero de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza a la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral para proveer, por Concurso, 
siete plazas de Ingenieros segundos del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

El Decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y tres, dispone que siempre que, con arreglo 
a las leyes y disposiciones que rigen las diversas 
Carreras y Cuerpos del Estado, sea necesario con
vocar oposiciones a ingreso en cualquiera de ellos 
y se entienda por el Ministro respectivo que es 
imprescindible anunciar la convocatoria, bien por
que los servicios se hallen desatendidos por fálta 
de personal, o bien por cualquiera otra causa que 
reúna, a juicio del Ministro proponente, volumen 
bastante para ello, quedará facultado para some
ter a examen del Consejo de Ministros el oportuno 
Decreto motivado para proceder a la convocatoria.

Existiendo en la actualidad siete vacantes en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, cuya provisión 
ha de hacerse por la última categoría y por los 
tumos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, sép
timo y octavo, con arreglo al Reglamento orgánico 
del Instituto Geográfico y Catastral, y siendo ne
cesario proveerlas, por exigirlo así la insuficiencia 
del personal de dicho Cuerpo para las diversas 
atenciones del servicio, sobre todo en épocas de 
campaña, y teniendo en cuenta‘que existe dota
ción suficiente eñ Presupuestos para proceder a 
dicha convocatoria, que no implica, por otra parte, 
aumento algunq en la plantilla cM ref erido Cuerpo, 

En su virtud, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar se autorice a la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Catastral para 
que anuncie el concurso reglamentario para pro

veer siete plazas de Ingenieros segundos del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, correspondientes a los 

! turnos segundó (Ingenieros Militares), tercero (Es- 
j  tado Mayor), cuarto (Ingenieros de'Caminos), quin- 
: to (Ingenieros de Minas), sexto (Ingenieros de 
! Montes), séptimo (Ingenieros Agrónomos) y octavo 

(Doctores y Licenciados en Ciencias Exactas o Fí
sicas).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 31 de diciembre de 1941 por el que se 
dispone la repoblación forestal de los terrenos que 
comprende la finca denominada «Cuelgamuros».

Los terrenos adquiridos por el Estado, en térmi
no municipal de San Lorenzo del Escorial, para la 
coiistrucción del monumento a los que cayeron en 
nuestra Gloriosa Cruzada, acordada por Decreto 
de primero de abril de mil novecientos cuarenta, 
exigen el complemento de la repoblación forestal 
como marco digno de la obra que allí se construye.

Tales trabajos, por su alta finalidad nacional, 
están comprendidos entre los que corresponde rea
lizar al Patrimonio Forestal del Estado con arreglo 
a su Ley orgánica, a quien asimismo corresponderá, 
en su día, aprovechar las masas arbóreas creadas.

En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Patrimonio Forestal del Es

tado se encargará de la repoblación forestal de 
los terrenos que comprende la finca denominada 
«Cuelgamuros», sita en término municipal de San 
Lorenzo del Escorial, de la pertenencia del Estado, 
de mil trescientas setenta y siete hectáreas, trece 
áreas y veintiocho centiáreas de cabida, y que limita 
al Norte, con término municipal de Guadarrama; al 
Sur, con el arroyo de Guatel, finca la Solana y 
monte de Jurisdicción; al Este, con la carretera 
de El Escorial a Guadarrama y finca la Solana, y 
al Oéste, con los términos municipales de Pegue- 
rinos y Santa María de la Alameda.

Artículo segundo.—La repoblación se ejecutará a 
expensas del Patrimonio Forestal del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por e l  que se crea 
el Servicio Nacional de la Patata de Siembra.
La importancia económica y social del cultivo de la 

patata en nuestra nación exige medidas de Gobierno que 
procuren y garanticen la base fundamental de su mejora 
y progreso.

La labor realizada por la Estación de mejora del cul
tivo de la patata, comprendida en el Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas, al mismo tiempo que 
muestra cuanto se puede esperar de la Intervención Es
tatal bien orientada, ha proporcionado las bases esen
ciales para un importantísimo progreso en el oultivo.

A su labor científicoagronómica de selección de va
riedades más productivas d‘e buena calidad y depuradas 
de degeneraciones que ya invadían nuestro cultivo de 
patatas se añade un afortunado ensayo de producción de 
«patatas seleccionadas para la siembra».

Pero la complejidad del trabajo iniciado, al llegar a 
este punto, aconseja una adecuada coordinación y or
ganización del mismo, en cuanto se refiere a la produc
ción de patata mejorada que sirva a abastecer la siem
bra de nuestro cultivo.

El Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas 
por medio de sus Estaciones de mejora ha de seguir 
produciendo el elemento básico, la patata original, pero 
su multiplicación para atender las necesidades de las 
siembras nacionales es empresa de carácter comercial 
agrícola que debe desligarse de la científicoagronómica 
que aquélla efectúa, aunque con ella quede relacionada 
y coordinada.

Los agricultores aislados cuando cuenten con medios 
y elementos adecuados, las asociaciones de los mismos, 
las entidades sindicales, empresas o sociedades mercan
tiles que les agrupe, son los más indicados para llevar a 

•efecto esta 'fase de producción de la patata de siembra, 
mediante concurso que garantice la eficacia de su actua
ción.

El Estado, por otra parte, no puede abandonar su 
intervención en la misma en cuanto a la función fisca- 
lizadora, para que se mantengan y perpetúen a través 
del proceso de producción las-mejoras y ventajas obte
nidas en su primera fase de producción de patata selecta.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artfoulo primero.—Se crea el «Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra» para coordinar las actividades 
conducentes a mejorar e incrementar su producción.

Articulo segundo.—Los fines más importantes que 
ha de atender dicho servicio son :

a) Selección7 y mejora de variedades nacionales.
b) Estudio y adaptación de variedades extranjeras.

c) Obtención de nuevas variedades.
d) Producción de patata original.
e) Multiplicación de la patata original para la pro

ducción de la denominada «certificada».
£) Multiplicación de la «patata certificada» en zonas 

adecuadas y determinadas para la prodüeción de «pata
ta seleccionada de siembra».

g) Distribución de la «patata seleccionadla de siem
bra» en régimen de cupos, según producciones y nece
sidades.

Artículo toroero.—El Servicio Nacional estará regido 
por una Junta, cuyos planes y. acuerdos se cumplimen
tarán por la Jefatura de dicho servicio.

Artículo cuarto.—La Junta Rectora del Servicio Na
cional estará presidida por el Subsecretario de Agricul
tura, asistido del Jefe del Servicio, como Secretario, con 
los siguientes vocales: El Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes; el Director General de Agri
cultura, los Directores de la Estación Central de mejora 
del cultivo de la patata y de la Estación Central de Pa
tología vegetal; el Ingeniero Jefe Agrónomo de provin
cia productora y otro de consumidora y un represen
tante de la Delegación Nacional de Sindicatos. El Di
rector General de Agricultura podrá presidir la Junta 
por delegación del Subsecretario.

.Artículo quinto.—La Jefatura del Servicio Nacional 
de la patata de siembra estará a cargo del Ingeniero 
Agrónomo que nombre el Ministro a propuesta de dicha 
Junta. V

Artículo sexto.—La Junta formulará los planes para 
el ordenamiento y regulación de las necesidades de pro- . 
ducción, distribución y empleo de la patata de siembra 
productiva en la nación y de la que para siembra o 
multiplicación considere conveniente importar del extran
jero, así como las normas técnicas y económicas que 
convengan para mejor desarrollo del servicio.

Artíoulo séptim o.—Corresponde a la Jefatura Nacio
nal del Servicio el desarrollo y realización de los planes 
aprobados por la Junta, así como la inspección del cum
plimiento de las normas e instrucciones a que hayan de 
sujetarse los Organismos colaboradores del Servicio y 
las Entidades y particulares. productoras y distribuido
ras de la patata de siembra. !

Artículo octavo.—Los fines señalados al Servicio en 
los apartados a), b), c) y d) del artículo segundo se 
ejecutarán o vigilarán por las Estaciones y Subestacio
nes de mejora del cultivo de la patata actualmente exis
tentes y por las que se instálen en lo sucesivo, bajo la 
dirección del Ingeniero-Director de la Estación Central.

Articulo noveno.—La patata original producida di
rectamente por las Estaciones y Subestaciones de me
joras y la producida por Entidades o particulares que 
merezca la garantía de la Estación Central de mejora, 
así como la importada del extranjero, se entregará para 
su multiplicación a las Entidades y agricultores que, ' 
mediante concurso, se consideren como colaboradores
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técnicos del  Servicio, dentro de las zonas especiales y 
cupos que proponga la citada Estación y apruebe el 
Servicio.

E sta  producción, inspeccionada y seleccionada por 
el personal técnico de las Estaciones y Subestaciones de 
m ejora, será la única que se considere como pa ta ta  cer
tificada para siem bra y merecerá un sobreprecio mínimo 
del veinte por ciento respecto al que se fije para la se
leccionada de análogas variedades.

Artículo décimo.—La pata ta  certificada de que tra ta  
«4 artículo anterior se destinará a la multiplicación en 
las zonas adecuadas que propongan las Jefa tu ras Agro
nómicas y apruebe el Servicio (previo inform e de la E s
tación C entral de M ejora), entregándola a los producto
res inscritos en dichas Jefa tu ras que se com prom etan a 
cum plir las normas e instrucciones que se dioten, dentro 

de las Secciones especializadas de sus organizaciones 
sindicales.

E sta  producción, inspeccionada en el campo y selec
cionada bajo la dirección del personal técnico de las 
Je fa tu ras  Agronómicas, o del que designe el Jefe Na
cional del Servicio, será la única que se considere como 
«patata seleccionada para siembra» con control y ga
ran tía  oficial.

La Jefatura  del Servicio podrá decretar la baja como 
productores de ((patata seleccionada de siembra» a aque
llos cultivadores que no hayan cumplido las norm as da
das para su producción.

Artículo once.—'Cuando por insuficiente producción 
de pata ta  certificada haya de im portarse del ex tranjero  
p ata ta  selecta en la cuantía y de las variedades que de
term ine el Servicio, dicha im portación se concederá a 
las E n tidades y agricultores adm itidos, según el artículo 
noveno, quienes la cederán con un beneficio del diez por 
ciento para m ultiplicarla, como señala el artículo décimo.

Artículo duodécimo.—La distribución en régimen de 
cupos de la pa ta ta  seleccionada para siem bra se su jetará  
al plan que anualm ente apruebe la Junta." Rectora del 
Servicio, conforme a los avances de producción que for
mule la Je fa tu ra  del mismo, a las. necesidades de con
sumo que señale la C om isaría General de A bastecimien
tos y T ransportes y a las características de rendim iento 
y dem ás agronóm icas de las provincias en que haya de 
puntuarse.

Artículo décimotercero.—Los productores de pa ta ta  
para siem bra, en cualquiera de sus c la se s : original, cer
tificada o seleccionada, tendrán derecho preferente en las 
distribuciones y concesiones de fertilizantes, m aquinaria 
y demás elem entos de cultivo y selección que se efectúen 
por O rganism os Oficiales o Sindicales.

Articulo décimocuarto.—Queda autorizado el Servicio 
para percibir un .canon no superior en ningún caso al  
dos por ciento de los precios de venta de la pa ta ta  ins
peccionada con sujeción a la presente disposición, con 
lo que el Servicio a tenderá a su funcionam iento y gastos 
que ocasionen lias inspecciones y otros trabajos.

  Articulo décim oquinto.—Las cuestiones y casos no 
previstos en este Decreto serán resueltos, a propuesta 
de la Jun ta  Rectora del Servicio, por el M inistro de 
A gricultura, al que se autoriza para dictar las disposicio
nes precisas y necesarias al desarrollo de lo que en él 
se contiene, quedando derogado cuanto se oponga al 
mismo.

Artículos transito rios.—Prim ero.—A nualm ente, mien- 
  tras dure el régimen de intervención de la p a ta ta  de 

abastos para alim entación, la Ju n ta  propondrá la cuantía 
de los sobreprecios que deben aplicarse a la p a ta ta  se
leccionada.

Segundo.—M ientras se im planta el régimen de‘ pro- 
 ducción establecido en el presente D ecreto, lo que se irá 
 efectuando en las provincias y período que cada año 
 acuerde el Servicio, se im pondrán reproducciones míni- 
 mas de un quince por ciento en cuanto a los cupos anua- 
 les inspeccionados, como actualm ente o en la forma si

m ilar que disponga el Servicio.
Tercero .—M ientras en ciertas zonas no existan los 

productores de «patata  certificada», las posibles impor- 
 tacionés de pata ta  extranjera a que se refiere el artícu- 
 lo once se realizarán con las m odalidades que acuerde 
 el Servicio.
 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
 M adrid a seis de diciembre de mil novecientos cuarenfa 
y uno.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y SAENZ 

DE HEREDIA

MINISTERIO D E TRABAJO

D E C R E T O  de 3 de septiembre de 1941 por el que se 

establece el seguro de enfermedad profesional de

nominada silicosis.

E1 concepto legal de accidente del trabajo comprende 
la enfermedad profesional, según lo h î venido declaran
do con reiteración el T ribunal Supremo de Justicia al in
terpretar en repetida jurisprudencia el artículo primero 
de la ley de ocho de octubre de mil novecientos treinta y 
dos en el sentido de que, cuando la enfermedad produc-, 
tora de la incapacidad tiene una relación absoluta e in
m ediata con ed trabajo realizado, debe ser conceptuada 
como cualquier accidente.

Pero la enfermedad profesional denom inada silicosis, 
cuya definición se haRa en los artículos primero y segun
do de la Orden de siete de marzo de mil novecientos cua
renta y uno con el debido rigor técnico, alcanza en de
term inadas industrias caracteres de m agnitud y de volu
men que constituye problema de reparación social y sa-
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nitaria tal, que aconsejan encuadrarlo en marco distinto 
del seguro ordinario de accidentes del trabajo.

Existe ,  además, en la actualidad una masa de traba
jadores incapacitados por silicosis, para quienes la ju s t i 
cia social exige una reparación, puesto que la incapaci
dad la contra jeron trabajando y produciendo en aquellas 
industrias, sin que por las características peculiares de la 
etiología del mal y la carencia de una legislación c lara 
mente adecuada, fueran a su tiempo indemnizados.

Es, pues, necesario abordar resueltamente el proble
ma del seguro de silicosis y tratar #de resolverlo en toda 
su amplitud y alcance. Enfocada así la cuestión, .y hu
yendo de las normas de generalidad incompatibles con 
la eficacia, como demostró la Ley de trece de julio de 
mil novecientos treinta y seis, que, a causa de su impre
cisión y vaguedad, no pudo ser aplicada, la primera en
fermedad profesional a considerar en el marco de un se
guro específico es la denominada silicosis o pneumoco- 
niosisi porque conociéndose las industrias en donde más 
estragos produce, no es difícil estatuir las normas que 
permitan arbitrar la fórmula de reparación económica de 
esta clase de siniestros o de tomar aquellas medidas pro
filácticas precisas para evitarlos o atenuar sus graves 
consecuencias.

El procedimiento no puede sei; otro que estatuir el se
guro con carácter obligatorio para las empresas de las 
industrias en que la enfermedad es m ás general, enco
mendando su gestión al orga.nis.mo estatal  competente en 
la materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de T ra b a jo  y 
previa deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo p rim ero -—Se establece el seguro de enferme

dad denominada silicosis, el cual se realizará con arre- 
vgio a las disposiciones contenidas en los artículos si

guientes.
A rtícu lo  seg u n d o .— En el plazo de un mes se consti

tuirá, dentro de la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, una Sección de Seguro de Silicosis, en 
la cual se asegurarán obligatoriamente los siniestros de 
incapacidad permanente o muerte producidos por esa en
fermedad profesional:

a) Las empresas de industrias mineras de plomo.
b) Las empresas de industrias mineras de oro.
c) Las empresas de industrias de cerámica en que 

se emplee el chorro de arena y las demás de cerámica
en fas que exista el riesgo de la silicosis.

d) Las empresas de las demás industrias que se de
terminen por Orden ministerial a propuesta de la Direc
ción General de Previsión, de oficio o a petición de em
presas de la industria afectada, y previo informe de la 
Dirección General de Trabajo.

Artículo tercero .— El régimen financiero de seguro de 
esta Sección será el de reparto de cobertura de capitales. 
El capital coste de las rentas se constituirá en la Caja 
Nacional de Accidentes del Trabajo.

Las empresas obligadas por este seguro tendrán 

derecho a conocer los repartos de costo de indemnizaciones, 
gastos de administración y examen de cuentas, pu- 

diendo, además, proponer a la Sección de Seguro de Si
licosis, por conducto de la Dirección General de Previ
sión dei Ministerio de Trabajo, lo que estimen necesario 
o conveniente para el mejor desenvolvimiento de este se
guro, tanto económica como soci alan ente.

Artículo cu arto .—L a  reparación de las consecuencias 
de la silicosis, así como las reclamaciones que se pro
muevan, se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de ocho 
de octubre de mil novecientos treinta y dos, Reglamento 
de treinta y uno de enero de mil novecientos treinta y 
lies y disposiciones complementarias, excepto los siguien
tes puntos:

Primero. Cuando del reconocimiento módico resulte 
que un .obrero padece silicosis en grado que, sin produ
cir incapacidad, implique peligro para el mismo la per
manencia en su trabajo, será trasladado dentro de la 
misma empresa a otro trabajo exento del riesgo de sili
cosis.

Si no fuera posible el traslado, a juicio de la empre
sa, confirmado por el Inspector de Trabajo, será dado de 
baja y percibirá un subsidio del cincuenta por ciento de 
su jornal durante el tiempo que permanezca con esta dis
minución de su actividad, siendo de cuenta de la propia 
empresa durante el primer año, y de la Sección de Se
guro de Silicosis él resto del tiempo, que no podrá ex
ceder en ningún caso de seis meses más.

Segundo. En las reclamaciones que se planteen so
bre reparación de silicosis ante las Magistraturas de T ra
bajo, éstas podrán requerir, para el mejor conocimiento 
del caso planteado, el dictamen médico que juzguen pre
ciso, aun cuando no sea propuesto .por los interesados.

Tercero. Las empresas aseguradas en la Sección de 
Seguro de Silicosis quedan obligadas a practicar por su 
cuenta, anualmente, el reconocimiento médico de sus 
obreros.

L as obligaciones patronales establecidas en este artícu-’ 
lo podrán ser aseguradas únicamente en la misma Sec
ción de Seguro.

Artículo qu in to .—Todas las empresas de cualquier ac
tividad industrial, aun las no comprendidas en-el Seguro, 
quedan obligadas a comunicar directamente a la Sección 
de Seguro de Silicosis de la Caja Nacional de Acciden
tes los casos de dicha enfermedad profesional que en sus 
obreros se produzcan.

Artículo sex to .—Queda autorizado el Ministro de T ra
bajo para dictar las oportunas disposiciones en aplica
ción y cumplimiento de este Decreto.

NORMAS TR A N SIT O R IA S

Primera. Los casos de silicosis anteriores a la fecha 
de la promulgación del presente Decreto que no hayan 
sido objeto de reparación serán atendidos y resueltos con 
arreglo a lo dispuesto .en estas normas transitorias.

Segunda. En el ,plazo de dos xneaes, a partir de la 
publicación de este Decreto, la6 empresas comprendidas
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en los apartados a), b) c ) del artículo segundo harán 
practicar el reconocimiento de todos los obreros que 
trabajen en sus respectivas industrias.

Los resultados de cada uno de estos reconocimientos 
se consignarán en una ficha módica, según modelo ofi
cial, de la que se enviará copia a la Sección de Seguro 
de Silicosis de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo.

En cada ficha se expresará de modo especial si el 
obrero I

a) No padece silicosis.
b) Si padece silicosis en grado que, sin producir in

capacidad, implique peligro su permanencia en el trabajo.
c) Si padece silicosis en grado que haga presumir ¡a 

incapacidad permanente.
• Todos los obreros habrán de ser clasificados en uno 

de estos tres apartados.
Las empresas que no hayan hecho»este reconocimien

to en el plazo indicado serán responsables, de modo ex
clusivo, en la reparación de los siniestros de silicosis que 
sufran o hayan padecido sus obreros, cualquiera que sea 
la fecha de su trabajo.

Tercera. Tan sólo podrán continuar trabajando los 
obreros comprendidos en el grupo a).

A  los incluidos en -ed grupo b) les será aplicable lo 
preceptuado en el artículo cuarto, apartado primero d« 
este Decreto.

Los obreros incluidos en el apartado c) serán some
tidos a tratamiento por cuenta del Seguro, percibiendo, 
como en los casos de incapacidad temporal por acciden
te del trabajo, una indemnización equivalente a las tres 
cuartas partes de. su jornal, sin excluir los días festivos, 
durante el tiempo que permanezcan en tratamiento, que 
no podrá ser superior a un año. Una mitad de esta in
demnización será pagada por la Sección del Seguro. La 
otra mitad será abonada por las empresas incluidas en 
la obligatoriedad del seguro que hayan tenido a su ser
vicio al obrero durante los cinco años anteriores, pro
porcionalmente al tiempo y mediante la oportuna inves
tigación, que correrá a cargo de la Sección del Seguro. 
Transcurrido el plazo de un año, la indemnización se re
gulará por las reglas de la incapacidad permanente es
tablecidas en la Ley y Reglamento de accidentes del tra
bajo.

Cuarta. Los derechos de los obreros que no estuvie
ran trabajando a la fecha de \a promulgación de este De-

creto, por haber sido dados de baja con anterioridad por 
padecer silicosis, se harán efectivos a tenor de las si
guientes reglas.*

1 .a Durante el plazo improrrogable de tres meses, 
los obreros aquejados dé silicosis, o dereehohabientes que 
se consideren con derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente, podrán presentar su reclamación ante la 
Sección de Seguro de Silicosis por intermedio de la De
legación provincial del Instituto Nacional de Previsión- 
correspondiente a su domicilio. Esta reclamación tendrá 
el efecto de interrumpir la .prescripción.

2.a Lo determinado en la regla precedente no es 
aplicable a las reclamaciones que actualmente existen en 
Magistraturas del Trabajo o Tribunal Supremo, las cua
les serán resueltas en la forma que dichos Tribunales es
timen procedente, con arreglo a la legislación sobre acci
dentes ded trabajo.

3.a Las reolainaciones presentadas conforme, a la re
gla primera *erán examinadas por la Caja Nacional y las 
representaciones de las empresas obligadas en este segu
ro de silicosis, quienes estudiarán y propondrán al Mi
nisterio de Trabajo la fórmula de reparación económica 
de estos siniestros. Contra la resolución que dicte el Mi
nisterio no cabrá recurso alguno.

4.a Los capitales coste de las rentas correspondien
tes a los casos de incapacidad permanente o muerte con
cedidas por ■ aplicación de las normas tercera y cuarta se
rán constituidos en la Caja Nacional de Accidentes del 
Trabajo por la Sección del Seguro de Silicosis establecida 
por este Decreto. Si la Sección de Seguro de Silicosis no 
dispusiera de capital suficiente para satisfacer de una 
vez las primas únicas coste de dichas pensiones, la Caja 
Nacional le hará el oportuno anticipo reintegrable aJ tres 
por ciento de interés, repartiéndose el importe de cada 
anualidad entre las industrias afectadas por este Decre
to en la forma establecida en el artículo segundo para 
todos los gastos.

Disposición final.—'Este Decreto entrará en vigor a 
partir de su publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Así lo dispongo por ed presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 3 de enero de 1942 por 

la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas el Juez de Pri
mera Instancia don Carlos de la 
Cuesta y Rodríguez de Val cárcel. 
Exomos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo

a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep- 
' tiembre de 1940, artículo 22 del Re- 
¡ glamento provisional dictado para su 
1 aplicación, aprobado por Orden ’de 11 
'de octubre del mismo año,

'Esta Presidencia ha tenido a bien 
cI’sponer que don Carlos de la Cuesta 
y Rodríguez de Valcárcel, Juez de Pri
mera instancia y Capitán Honorífico 
del Cuerpo Jurídico Militar, con des
tino actual en la Auditoría de Guerra 
de la cuarta Región, pase a prestar

sus servicios, en comisión, a la Fis- 
: calía Superior de Tasas, continuando 
I percibiendo- sus haberes en la forma 
¡ que ha venido haciéndolo hasta la fe- 
| cha.

Lo que digo a VV. EE. para sti co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1942.—P. D.,' 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 1.° de enero de 1942 
por las que se revoca la libertad 
condicional a dieciocho penados.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
revocación de la libertad condicional 
concedida por Ordenes de este Ministe- 
rio a los penados que a continuación 
se expresan, dependientes de las Pri
siones que también se indican, y de la 
que resulta que los referidos penados 
han observado mala conducta después 
de la concesión del beneficio; vistos 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, el 63 y concordantes del Regla
mento de Prisiones, por sus propios 
fundamentos y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede re
vocada la libertad condicional a los 
penados siguientes, que deberán rein
gresar en prisión hasta la total extin
ción de sus condenas:

De la Prisión Colonias Penitencia
rias Militarizadas de Dos Hermanas 
(Sevilla): Francisco Jiménez Díaz.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena (Murcia): 
José Becina.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
revocación de la libertad condicional 
concedida por Ordenes de este Ministe
rio a ¡os penados que a cofitinuación 
se expresan, dependientes de las Pri
siones que también se indican, y de la 
que resulta que los referidos penados 
han observado mala conducta en liber
tad, cuya propuesta se funda en lo 
preceptuado en ios artículos 101 y 102 
del Código Penal y regla segunda de& 
artículo 63 del Reglamento de Prisio
nes, por sus propios fundamentos y pre
via deliberación del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revo
cada la libertad condicional concedida 
a los referidos penados, que deberán

reingresar en prisión hasta la total ex
tinción de sus condenas:

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Gaspar Arce Valdivieso.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Félix Ortega Sedaño.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de enero de 1942

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por ei Traba
jo, en funciones de Comisión" Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
revocación de la libertad condicional 
concedida por Ordenes de este Ministe
rio a ios penados que a continuación 
se expresan, dependientes de las Pri
siones que también se indican, y de la 
que resulta que los referidos penados 
han observado mala conducta en liber
tad, cuya propuesta se funda en lo 
preceptuado en ios artículos 101 y 102 
del Código Penal y regla segunda del 
artículo 63 del Reglamento de Prisio
nes, por sus propios fundamentos y pre
via deliberación del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha resuelto quede revo
cada la libertad condicional concedida 
a los referidos penados, que deberán 
reingresar en prisión hasta la total ex
tinción de sus condenas:

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Araceli Llaneza Fernández, Leontina 
Vázquez Ardura, José Riaño Solórzano, 
Jerónimo de Miguel iscoa, Pablo Ga
llardo Sastre, Francisco Gómez Coro
na, Juan José Cuevas Requivila, Mer
cedes Díaz González, Felisa Fernández 
García, María Alvarez Velasco, Manuel 
Doval Otero, Miguela Hernández Gar
cía, Hilario Retenaga Bengoa.

De la Prisión preventiva de Ubeda 
(Jaén): Femando Campos Urrutia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de enero de 1942

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 1.° de enero de 1942 
por las que se deja sin efecto la li
bertad condicional provisional con
cedida a dieciséis penados.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Ase

sora Central de Libertad Condicional 
de dejar sin efecto la libertad condi 
clona! provisional concedida por api i 
cación del Decreto de 1.° de abril de 
año actual por Orden de este Minis 
terió, a los penados que a continua 
ción se expresan y que defienden di 
las Prisiones que también se indican 
por no haberse confirmado la propues 
ta de pena en cuya virtud se les con 
cedió provisionalmente aquella liber 
tad, resultando la definitiva que le 
fué impuesta superior a doce años d< 
prisión mayor; visto el Decreto cita 
do, los artículos 101 y 102 del Códig< 
Penal y las Leyes de 4 de junio y 1. 
de abril de 1940 y 1941, respectiva 
mente,

Su Excelencia el Jefe del Eistadc 
que Dios guarde, ha resuelto dejar sil 
efecto la libertad condicional conce 
dida a los penados siguientes, que de 
berán reingresar en la Prisión de qu< 
dependen para continuar extinguiendo 
sus condenas.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se 
govia): José Barberá Arasa, Doming< 
Curto Arasa, Cándido Arasa Granell.

De 11 Prisión Central de San Migue 
de los Reyes (Valencia): José Aparicii 
Fábrega.

De . la Prisión Central de Yesería 
(Madrid): Avelino Díaz de Rueda Pé 
rez.

De la prisión Provincial de Vallado 
lid: Juan Torres Gil.

Lo digo a V. E. para su conoeimien 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for 
mulada por el Patronato Central par* 
la Redención de las Penas por el Tra 
bajo, en funciones de Comisión Aseso 
na Central de Libertad Condicional 
de dejar sin efecto la libertad condi 
cional provisional concedida por Ordex 
de este Ministerio, aplicando el De 
creto de 1.° de abril de 1941, a lo. 
penados que a continuación se expre 
san y que dependen de las Prisione, 
que también se indican, por no haber 
se confirmado la propuesta de peni 
en cuya virtud se les concedió provi 
sionalmente aquella libertad, resultan 
do la definitiva que les fué impuesti 
superior a doce años de prisión mayor: 
visto el Decreto antes citado, los ar 
tícullos 101 y 102 del Código Penal, 3 
las Leyes de 4 de junio de 1940 y 1. 
de abril de 1941,

Su Excelencia e'l Jefe del Estado 
que Dios guarde, ha resuelto deja: 
sin efecto la libertad condicional pro'
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visional concedida a los penados si
guientes, que deberán reingresar en 
la Prisión de que dependen para con. 
tdnuar extinguiendo sus condénas.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Nogue. 
ro Broto, Manuel Latre Monsi.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José María Maldonado Martín de las 
Mulos, Miguel Muñoz Climent, Gu
mersindo Boldú Trilla.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Fermín Castelero García.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Bxcmo. Sr. Director general de Prisio

nes

Exorno. Sr.: Vista la propuesta que 
formula, el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
dejar sin efecto la libertad condicio
nal concedida por Ordenes de este 
Ministerio de 20 de mayo y 8 de no
viembre de 1941 a los penados Miguel 
Zalve Tebar y Juan Antonio Lafuente 
Martínez, de las Colonias Penitencia
rias Militarizadas de Dos Hermanas 
(Sevilla), y Manuel Pérez Sánchez cTe 
las prisiones Militares de Sevilla, de 
la que resulta que les fué concedido 
el beneficio por aplicación de la Ley 
de l.°.de abril de 1941, habiéndose co
nocido con posterioridad a la conce
sión que los dos primeros fueron con
denados por delitos de rebelión come
tidos después de 1.° de abril de 1939, 
y que el tercero lo fué por delito de 

. insuüto a Superior, y vistas las Leyes 
de 1.° de abril de 1941 y 4 de junio 
de 1940, el artículo 101 del Código 
Penal, los concordantes del Reglamen. 
to de Prisiones y el Decreto de 9 de 
junio de 1939, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto dejar sin 
efecto la libertad condicional conce
dida a Miguel Zalve Tebar, Juan An
tonio Lafuente Martínez y Manuel Pé
rez Sánchez, quienes deberán reingre
sar en las Prisiones de que dependen 
para continuar extinguiendo su con
dena.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
*o y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Examo. Sr. Director general de Prisio

nes

Exorno. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo, en funciones de Comisión 
Asesora Central de Libertad' Condicio
nal, de, dejar sin efecto la libertad 
condicional provisional concedida por 
Orden de este Ministerio, aplicando 
el Decreto de I o de abril del año en 
curso, al penado Ramón Martín Oel- 
ma, dependiente de la Colonia Peni
tenciaria del Hospital Militar de Cara- 
banchel Bajo, por no haberse confir
mado la propuesta de pena en cuya 
virtud se le concedió provisionalmente 
aquella libertad, resultando la defini
tiva que le fué impuesta superior a 
doce años de prisión mayor; visto el 
Decreto antes citado, los artículos 101 
y 102 del Código Penal, y las Leyes 
d!e 4 de junio de 1840 y 1.° de abril 
de 1941,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto dejar 
sin efecto la libertad condicional pro
visional concedida al penado Ramón 
Martín Cetona, quien deberá reingre
sar en prisión para continuar extin
guiendo su condena.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madríd, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede la liberación de
finitiva del destierro a treinta pe
nados.
Excmo. Sr.: Vista la Ley de 1.° de 

abril de 1941 y los informes favorables 
emitidos por los Autoridades locales 
respectivas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto li
berar definitivamente del destierro a 
los penados siguientes:

De la Prisión Central de Gijón: Ale
jandro Pena Pérez.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Elena Moratilla García.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Fran
cisco Canal Juventeni, Vicente Gó
zalo Félix.

De la Prisión Central de Santa 
María del Puig (Valencia): Manuel 
Berenguer Bayarri, Juan Alvarez Mar
tínez.

De la Prisión Central de La Mola 
(Mahón): Juan Pons Jover.

De la prisión Central del Puerto 
de Santa María (Cádiz): Emilio Or- 
tiz Ortiz.

De la Prisión Fortaleza Militar del 
Hacho (Ceuta): José Tinoco Herrero.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Julio Cubillos Rubio, José Sán
chez Roso, Francisco Lozano Martín.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Melitón García Expósito, Dámaso Ji
ménez García.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Pedro Barret Gasiot.

De la prisión Provincial de Grana
da: José Soria Sánchez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Santiago Andrés Valenzuela.

De la Prisión Habilitada de «Co
mendadoras» (Madrid): Ignacio An
tón Gómez.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Francisco Sevillano Morgado.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Torres López, José María Ce- 
drán Riquelme, Anacleto Guariños Si
cilia.

De la Prisión provincial de Oviedo: 
Mauricio Enrique Rodríguez Sánchez, 
Angel Alonso Cobiella, Dalia García 
Rato.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): An
tonio Gabarre Viñuales, Justo Pala- 
cián Máximo.

De la Colonia Penitenciaria El Fon
dón (Asturias): Emilio Díaz Roces.,

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Feliciano Fuente Bravo.

De la Prisión de Partido de Cala- 
tayud (Zaragoza): Luciano Lozano 
Mostacero.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.° de enero de 1942

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de prisio

nes.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional atenuada a un penado.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en 
el artículo 101 del Código Penal y 
Ley de 4 de junio de 1940, tramitada 
conforme a las normas de la Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940 y 
Decreto de 23 de noviembre del mis
mo año, y concurriendo las circuns
tancias determinadlas en el artículo 
tercero de esta última disposición le
gal, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de los Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros;

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde,. ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional ate
nuada al pejiado Elias Arranz de la 
Fuente, dependiente de la Prisión 
Central «Tabacalera», de Santander,
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que será destinado por esa Dirección 
General de Prisiones al Campo de 
Trabajo que la misma designe.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1042.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general dé Pri

siones.

ORDENES de 1.° de enero de 1942 por 
las que se concede la libertad con
dicional atenuada en conexión con 
la redención de penas por el traba
jo a cuatro penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional estableci
do en el artículo 101 del Código penal 
y Ley de 1.° de abril de 194d, trami
tadas conforme a la Orden ministerial 
de 10 de junio de 1940 y Decreto de 

' 23 de noviembre del mismo año, y 
concurriendo las circunstancias deter
minadas en el artículo tercero de esta 
última disposición, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de les Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional atenuada 
en conexión con él beneficio de reden
ción de penas por el trabajo, a los pe
nados que a continuación se expre
san, que serán destinados por esa Di
rección General de Prisiones al Cam
po de Trabajo que la misma designe.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
José Barea Pflonelles.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Manuel Hernández Rozas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGÜIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.
  ♦

. Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el patronato Central para la 

'Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Aseso
ra Central de Libertad Condiciona!,< 
de concesión de la libertad condicio
nal atenuada, en conexión con el be
neficio de redención de penas por el 
trabajo, al penado dependiente de la 
Prisión Central de Celanova (Orense), 
Onofre Fernández Fernández, y vistos, 
los artículos 101 y 102 de! Código pe
nal, las Leyes de 4 de junio de 1940 
y; l.o de abril del presente año, el De
creto de ? de junio de 1939, y  el de

23 de noviembre de 1940, y concurrien
do las circunstancias determinadas en 
el artículo tercero de esta última dis
posición legal, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,
, Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con. 
ceder la libertad condicional atenua
da. en conexión con la redención de 
penas por el trabajo, al penado Onofre 
Fernández Fernández, que deberá ser 
destinado por esa Dirección Generala! 
Campo de Trabajo que la misma de
signe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942. ’

i BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director genera! de Prisio

nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Patronato Centra! para 
la Redención dé las Penas por el Tra
bajo para aplicación del beneficio de 
libertad condiciona! atenuada estable, 
cido en el Decreto de 23 de noviembre 
de 1940 en concordancia con el artícu
lo 101 del Código Pena!, la Ley de 
1.° de abril de 1941 y la Orden minis
terial de 10 de junio de 1940, y con
curriendo las circunstancias determi
nadas por el articu!o tercero' del De
creto citado, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha teñidlo a bien 
conceder la libertad condicional ate
nuada, en conexión con la redención 
de penas por el trabajo, al penado de 
la Prisión Central de Figueirido (Pon
tevedra), José Alvarez Fernández, que 
será destinado por esa Dirécción Ge
nera! al Campo dé Trabajo, que la mis
ma designe.

Lo digo a V. E. para su óonocihiien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional a doscientos dieciséis pena
dos.
Excmo. s,r-: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 .de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y primero dé oc
tubre del mismo año, Ley de primero 
de abril de 1941, Orden ministerial de

10 de junio de 1940 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisio
nes, de 15 de abril de 1941, en rela
ción con la Ley de‘23 de julio de 1914, 
y visto el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tra para la Redención de las} Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad- condicional, 
con la liberación definitiva del des
tierro, a los siguientes penadc  ̂ que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios dé 
Alcalá de Henares: Pedro Manuel Sil
va González, Antonio Cárdenas Cruz, 
Justa García Polo, Tomás Qedenilla 
Cubillo, José López López, Frahcisjco 
García Pena.

De la Prisión Centra! de Almadén: 
Vicente Muñoz Serrano, Francisco To
rres Torres.

De la Prisión Central de Astorga: 
Isidoro Flores Durán.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Justó Sahtoa RiVero, José 
Casanellas Carbonell.

Del Campamento Penitenciario dé 
Trabajadores, dé Brúñete: José Gómez 
Chozas.

De la Prisión Centra] de Burgos: 
José Gasol Gorbella, Manuel Astigá- 
rrabia Vázquez.

De la Prisión Central de Cuéllari 
Eutimio Ortega Marganes, Angel Qui- 
joma Mas, Giner López Belenguer, 
Clemente Pujido Gutiérrez, Antonio de 
Blas Caneque.

De la Prisión Central de Gijón: Ce
sáreo Arhaiz Sánchez.

De la Prisión Centra! de Guadaia- 
jara: Ramón García Puebla, Nicolás 
Sedeño Albacete, Alejandro Canalejas 
de Pedro, Bernardo Blanco Cogedor, 
Jerónimo Henche Moracho, Pablo Co
gedor Sahz, Pedro Martínez Picazo, 
Leonardo Pérez Soria, Lucía Arroyo' 
Gonzalo, Alejandro Pérez Sánchez, M i., 
guel Rodríguez Torres, José Garcíá 
Gutiérrez.

De lá Prisión Central de Hellín: 
Joaquín Culebra García,

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Josefa Román 
Cárdenas.

De la Prisión Especial para Milita
res, de Pastrana: Aurelio A 1 o n s ó 
Pardo. i

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Francisco Vázquez V áz
quez, José Rivera Hurtado,. Eusebio 
Gddaraceña Eguren, Lázaro Moreno 
Cumbreño, Femando Aceituno Már. 
quez, Dionisio Pérez Miguel, Adolfo 
Pérez Miguel, Fermín Sáez Hernán
dez.

De la Prisión Central de San Mig$S
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de los Reyes, d e Valencia: M ariano | 
Q uinquilla Arenillas, T iburcio Gómez 
M enéndez, Isidro Consola Esoanilla, i 
Ju an  Valls Vilanova, Enrique G utié
rrez Alepuz.

De la Prisión C entral de S an ta  M a
ría  del Puig: Luis Jim eno Fenollosa- 

De la Prisión C entral de S an ta  Isa 
bel, de Santiago de Compostela: Ju an  ¡ 
Viñuelas M artínez, Joaquín Casals P u 
jol.

Del Hospital- Asilo Penitenciario  de 
Segóvia: Andrés Jim énez Pérez 

De la  Prisión C entral «Tabacalera», 
•de S an tand er: San tiago Díaz Arrey, j 
Bel isa rio M ontes Corrales, Joaquín Pe- 1  
ñ a  Pando, D aniel G utiérrez Haya. i 

De la  Prisión C entral de T o tana : ! 
José R a ja  H ernández, Joaquín Gómez i 
Rosa. !

De la Prisión C en tra l del M onaste- j 
rio de Udlés: Octavio Ara que Picazo.

De la Prisión C entral de M ujeres, ¡ 
de M adrid, «Ventas»: M anuela F erris  ; Palacios. |

De la  Prisión C entral de «Yeserías», | 
M adrid: M anuel Ju rado  M ata, Pauli- ¡ 
no Fernández M artín , Eugenio Alonso ¡ 
Sote, Lucas G adea Rivas, Antonio j 
Gonzalo Masalles, Félix M anzanares ' 
Velasco, M anuel González Novo, Es
teban  G arcía H erradón, Eduardo Pé- | 
rez M erino. !

De la Prisión Provincial de Aliba- ' 
cete: Ram ón Villoldo Moreno, M arce
lino Cuartero M arqueño 

De la  Prisión Provincial de Alme- • ría : Blas H ernández Domínguez, Pe
dro P ardo Pomedio.

De la  Prisión Provincial de B ada- , 
joz: Francisco Cidoncha Habas^, An
tonio Jim énez G arcía, Pedro Bolaños 
Trenado, Luis Leo Rosado, Severiano 
S errano Cortés, Antonio Rodríguez 
Márquez, Felipe Pulido Pérez, A ntonia 
P an iagua Trenado.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: S a tu rn in a  Notario Torrecilla.
, De la Prisión Provincial de B u rg o s :! 
V ictoriano Roldón Tascón, Agustín i 
P ra ts  Preseguer.

De la  Prisión Provincia^ de Cáceres: i 
Francisco Ju árez  Muñoz, C lem ente Je-1 
ricó Villacamipa, E steban F ernández j 
Paz, Alfonso Costa Costa. P r im itiv a ! 
G alindo Pérez 

De la Prisión Provincial de Cádiz: 1 
Pedro Romero Rom ero..

De la C om andancia M ilitar del Cas
tillo de S an ta  C atalina, de Cádiz: Ma_ 
nuel Vázquez Romero. 1

De la Prisión Provincial de C iudad 
R eal: B autista  Nieto G arcía, José J u - 1 
lián Delgado G aliani, Aurelio G andía Expósito, Valentín PuerM  ta r d ía ,  F e r
m ín Blázquez dé Ja Iglesia.

De la Prisión Provine'al de Córdo
ba: M anuel Díaz Rodríguez, Ju lián  
T ena Fernández, Valeriano R i v e r a

Prieto, M aría Josefa T e n a  F e rn án 
dez.

'D e la Prisión Provincial de La Oo- 
ru ñ a : Antoniq Benítez Ram írez, Con
rado Naya Rodríguez, M anuel S án
chez Novo, Pedro López Bodelo.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Adrián M artínez Toledo

De la Prisión Provincial dé G erona: 
Sebastián S itjá  Junyet, R am ón Fábre- 
gas Domingo, Miguel A rbat Ajberti.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Antonio M artín  Espina.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Dem etrio Fernández Rivera, Ju a n  Ra_ | 
m ón A randa Fernández, Antonio P á e z : 
Castro.

De la Prisión M ilitar de Jaén : Pe- ¡ 
dro P a rra  Arroyo, Miguel B autista  ! 
M érida Labrador, Jos,é Rizo Moreno. ,

De la  Prisión Provincial de L érida: ¡ 
Francisco E stia rte  Teixidó, José F arré  
Farré, Sebastián Guíu Asensio, José 
Domenech G alán, Luis Casals Jové, , 
Ju an  Codina Tallavi, Ja im e Capilla 
Gü. !

De la Prisión Provincial de Lugo: | 
Facundo Torvisco A rruñada, Simeón 
G arcía Orcajo.

De la Prisión Provincial de Madrid': 
Higinio Sarasqueta  Arca. Domingo 
Tom ell Calderón, Arm ando M arco M a
tute, Antonio G arcía Sánchez. \

De la Prisión Provincial de Mála-1 
ga: Angeles. Díaz G utiérrez, M aría Gó
mez Pacheco, M aría P a re ja  . M artín, 
Remedios M olina Cornejo.

De la  Prisión Provincial de M urcia: 
M anuel Balsjas Vivancos, Obdulio Mo
lin a  Sánchez.

De la  Prisión Provincial de Palen- 
cia: M anuel P orras Criado.

De la Prisión Provincial de Pam plo. < 
n a : Angel S ara  Mateo, F austino  Or- 
riz Celada.

De la  Prisión Provincial de Sala
m anca: M anuel M oreno Gualo.

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: Enrique G utiérrez Peña, Ceferino 
del Pozo Cagigal, Dionisio Alvarez 
G arcía, Carm en Lorenzo Berzosa, Fe
derico G arcía de los Ríos, Eduardo 
Seco García.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Jesús Jim énez Pérez.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Remigio Castellanos Tomás.

De la Prisión Provincial de Valla- 
d d id : M anuel T orres Nieto, M anuel 
G arcía Conde, M anuel G arcíá Oliva, 
Alfonso S arasqueta San M artín.

De las Prisiones M ilitares de Valla- 
dolid: Ju an  Soler Lam as.

De la  Prisión Provincial de Zamo
ra: Juan  Hidalgo Alvarez

De la  Prisión Provincial de Z ara
goza: Jen aro  Quiles Casbas,. Félix B e -1 
nedicto Gómez, Jesús Segura P a lla ré s ,1 
M anuel Bas Gil, Valeriano .Arta! Do-1 
mingo, José Sancho Sancho, Nemesio ¡

A ntón Calvo, Luis G racia  Bernal , D a
m ián Paúles Escar, M anuel Gea Ala- 
ber, B enjam ín Gam os Chicharro, Je- 

i  rónimo M ur Lascorz, José Barón Alzu- 
I ria, Antonio G rasa Salueña, Esteban 
1 Quiles Valero, Francisco Andrés C a
ñada.

De la Prisión Naval M ilitar de la  
Casería de Ossío: V ictoriano Conde 
Silva.

D¡e la Fortaleza M ilitar dei H acho: 
Andrés M ata Sánchez, Jerónim o Du- 
rán  Doña, Antonio C uadrado Cama- 
cho, Alvaro' Lope García, Antonio Vie
ra  Roca, M anuel G uerrero Jim énez, 
Antonio Pérez Pizarro, Antonio Soto 
M artín, Ju an  Díaz Acosta.

De las Prisiones de Alm endralejo: 
Eloy Redondo Rodríguez.

De la Colonia Pen itenciaria  de For- 
m entera: Ju lián  Mellado Cuadrado, 
José Barroso Ponce, M elchor G om es 
Riudavets, José M era Vargas, Grego
rio Díaz M arrupe.

De la Prisión de P artido  de Figue- 
ras: Jaim e Carbó Suez, Ju an  Fané 
Camps

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Regino Sanz U trilla.

De la Prisión de P artido  de G etafe: 
Emiliano Santiago Fernández.

De la Prisión de Partido  de Car
tagena: Andrés G arcía M artos, Do
m ingo López Morales, M anuel Tous 
Raposo.

De la Prisión de Partido  de Cleza: 
Jesús T ornero Riquelme.

De la Prisión de P artido  de Ta- 
fa lla : José Luis Pérez H urtado, G a 
briel- Fuentes G arcía.

Del C am pam ento Penitenciario  de Potes: Pablo M ontalvo Leiro.
De la Prisión H abilitada de L iria: 

José Torró García, Julio  Mena G ra
nero, Ceferino Jim énez M onteagudo, 
José M aría Pedrola Gorrea.

De la Prisión de P artido  de Ateca: 
M anuel Izquierdo Ama!.

Asimismo S. E. el Jefe  del Estado, 
que Dios guarde, h a  concedido el be
neficio de libertad  condicional, sin la 
lib e rac ió r/de l destierro, a  los siguien
tes penados:

De la Prisión C entral de Pam plon a :  
rio de Uclés: Ju s to  Solera de la 
Fuente

De la  Prisión C en tra l de Pam plona: 
Régulo Carrasco" Cabezas.

B e la  Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes, Valencia: José Riba te 
Heredero. /

De la Prisión C entral «Tabacalera», 
de S an tander: Antonio Megías Váz
quez, Vicente M arco Ortuño.

De la  Prisión Provincial de Alm ería: 
M anuel Velázquez de Castro.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
M anuel M artínez O rtegaDé la Prisión Provincial de O6rd<*
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ba: Adolfo Triviño Sánchez, Rafael 
Expósito Cívico.

De la Prisión Militar de Jaén: Es
teban Carrasco Siles, Francisico Se
rrano Espantaleón..

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Julián González Pérez.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: José Bueno Linares.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María Tomasa Castellanos Ber- 
múdez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Joaquín Memorado Benaque.

De las Prisiones de Mérida: Josefa 
Casado Ramos.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera: José Sánchez Santamaría.

De la prisión de Partido de Ateca: 
Ernesto Morales Villarroya, Miguel 
Quintana Asensio.

Lo .digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios euarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.° dé enero de 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional a ciento sesenta y dos pena
dos.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código. Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y l.« de 
octubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación con 
la «Ley.de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Eduardo Lafuente Fernández, 
Heliodoro Gorbí Esteve, Tadeo Mataix 
Surroca, José Ramos Garijo, Francisco 
Santo ja Bernabéu, Manuel Blasco Ber- 
nabéu, José Amat Pastor, José Devesa j 
Ortuño, Jerónimo Hernández Hernán
dez, Francisco Gilabett Marco, Rafael • 
Gincr Miravete, Antonio Pastor Alamo, 
Francisco García Pérez,. José Pastor 
Lucas, Rafael Vicedo Gafe, José. Juan

Romero, José Espinosa Lorenzo, Juan 
Martínez Sánchez, José Ruiz García, 
Juan Requena Mataix, Cayetano Pe
nal ver Pardines, Juan Hernández Ma- 
ciá, Guillermo Moreira Duval, Eusebio 
Andréu Alarcón, Lorenzo Varas Diez.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Enrique Checa Benito, Satur
nino Urriens Cabarbaya.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Julio Cuervo Hevia, Pedro Andréu 
Andréu, Esteban Fernández Tato, Eva
risto Iglesias Domínguez.

De la Prisión Central de Formente- 
ra: Julián Frutos Frutos, Gregorio 
Suau Miravent.

De la Prisión Central de Hellín: 
Dionisio Cerro Lorente, Manuel Díaz 
Pozuelo, Miguel Camacho Gallego, Fe
lipe Tercero Pérez, José Lorite López.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes: Juan Llopis Llisorgas.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Motrico): Dolores Miran
da del Río.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Vicente López Castillo.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Antonio Torrés Marín, Tomás Carva
jal Sánchez, José Motiño Bueno, Ma
nuel Márquez Cantador, Rafa©! Barró* 
so Reina, Manuel González Pérez, Jo
sefa López Mateos, Ulpiano Tena López.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Juan Merino Bozas, Juan Manuel Fuer
tes Collado, José Millán Fortes, Gabi- 
no Vares Cejuela.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Juan Antonio Yáñez Dávila.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Antonio Miral Sanz.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Ruiz Cañaveras, Juan Antonio 
Herrera López, José María Peinado 
Castillo, Antonia Hidalgo Boquizo, Car
men Coca Sánchez, Zocueca García 
García, Damián Gallego Hervás, An
tonia Molina Rus, Manuela Cuesta Oli- 
vet, Fausta Fernández Martínez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Téllez Atenza, Francisco Abe- 
llán López, Antonio Marín Herrera, 
Carmen Nicolás Iniesta, José Moreno 
Guillamón, José María Jiménez,Vare- 
la, Joaquín Hellín López, Lucía Nico
lás Sánchez, María Espín Rodrigue?, 
José Ballesta Gómez, Manuel García 
Navarro, José Campos Cánovas, José 
Miñano Guillamón, José Villa Lucas, 
Andrés Berna! Salinas.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Fructuoso Pedrosa Pedrosa.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Guillermo Juldain Sainz, Mm- 
nuel Vizcaíno Simón, Ignacio Olazá- 
bal Larreátegui, Félix Adán Guisasola

De la Prisión Provincial de Santan- ! 
der : José Terán Díaz, José Trujeda j 
Lastarria, Manuel Ruiz Ruiz, Angel 
Rodríguez Tapia, Carmen Kiyes Gon- 
zalvah

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Juan Casellas Sera, Rafael Viñalonga 
Viñalonga, Joaquín Gracia Blasco.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Juan Barajas García.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Joaquina Mora Paricio, Inés Mar
tínez Parra, Consuelo Balaguer Tor- 
dera.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: José Manuel Regidor Prada.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Manuel Rey Collazos*, Calixto Mon
tesinos Ariza., Antonio Silvestre Ta
ro ncb.el Pedrc- Pérez Aldana.

De la Prisión de Partido de La Roda 
(Albacete): Joaquín Simarro Yébana.

De la Prisión habilitada de Alcoy: 
Antonio Diago Torres, Antonio Gisbert ’ 
Santamaría.

De la Prisión habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche: Pascual- Miquel 
Arqués, Vicente Verdú Alcaraz, Lula 
Pellicer Donet.

De la Prisión «Santo Domingo», de 
Mérida: Juan Díaz Calvo, Angel Mar
tín Calvo.

De la Prisión provisional «Las Ca
puchinas», de Barbastro: Luis Galjpdo 
Casanovas, Joaquín Vizcarra Nadal, 
Joaquín Brualla Ariño, Felipe Eresue 
Ferraz, Pedro Fomies Abad, Angel Ma
ta Mata, Ramón Cuello Grasa, Anto
nio Clavero Lacasa, Mariano Samper 
Ortal, Miguel Santaliestra Fierro, Lo
renzo Guarne Capdevila, José Hernán
dez Palacín.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Alejandra García 
Pertusa, Luisa Vicente de Manzano, 
Visitación Belles Falo.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: José Cano Lencina.

De la Prisión de Partido de Loica: 
Ginés Sánchez Piñero, Esteban Mateo 
Campos.

De la prisión Preventiva Celular de 
Burgo de Osma: Jenaro Mitjavilla 
Querol.

De la Prisión habilitada de Liria:-. 
Inocente Sancho Aguado, Victoriano 
Novillo Pérez, Luis García Sabater, 
Angel Pérez Contell.

Asimismo, S. E. el Jefe'del Estado, 
que Dios guarde, • ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad con
dicional a los siguientes penados, sin 
la liberación del destierro:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Pedro Pascual Palmer Seguí» 
Luis Jiménez Esteva, Manuel Rodrí
guez de Vera Romero, Antonió Nava- 
rrete Espinosa, Víctor Zarco Llopis, 
Francisco Botella Castelló, José Her
nández Paredes. - «• ..

De la Prisión Central de Hellín: An
tonio Qúevedo Rodero, Jenaro Zapata 
Montoya, Serafín Piqueras Magras.

D© la Prisión habilitada «San Vi
cente», de Albacete: Miguel Royo Al
iare.



P á g i n a  1 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 e n e r o  1942

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Manuel Cano García, Juan Vela Loez, 
Tomasa Fernández Lumbreras, Jacinta 
Lerma Carrero, Dolores Gallego Vela

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Lucia Escot Cruces.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio López Romera.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Elias Benito sales.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Francisco París Martínez.

De la Prisión habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche: Vicente Brotons 
Segura, Salvador. Climent Ripoll, Ra
fael Ripoll Solanes, José Martínez Pé
rez.

De la Prisión provisional «Las Ca
puchinas», de Barbastro: Francisco
Roda Ochoá.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Luisa González 
Méndez, Vicente Moro Aparicio..

De la Prisión de Partido de Linares: 
Narciso Galdón Ojeda.

De la Prisión provisional del Reme
dió, de Liria (Valencia): José Blesa 
Borrás.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.® de enero de 1942.

BfLBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por
la que se concede la libertad condi
cional provisional a ciento cincuen
ta y ocho penados.
Exorno. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941, vista la Ley de la 
misma fecha dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.® de octubre y 
Ordlen ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 
102 del Código .Penal y Decreto de 9 
dé Junio dé 1939; a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros;

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Diog guarde, ha tenido a bien 
conceder el. beneficio die la libertad 
condicional provisional con la libera
ción definitiva del destierro a los si
guientes penados, que podrán obtener
lo a la publicación de la presente Or
den:

De la Prisión Central de Astorga: 
José Herrera López.

De la Prisién Central de Burgos: 
Esteban García Vega.

De la Tercera Agrupación de l&B 
Colonias Penitenciarias Militarizadas

de Talavera de la Reina: Guillermo 
Fernández Prieto.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: AngeT Juni Carbó, Diego Cuenca 
Gil, Joaquín González Miguel, Cris- 

 tóbal García Vera, Juan Dormido Gu- 
 tiérrez, José Barroso García, Eliseo 
 Moreno Burgos, José Gálvez Gálvez, 
 Cristóbal Tamayo Blanco, Francisco 
  Acuña Caro, Fabián Ariza Blanco, 
Juan Beltrán Mora, Bartolomé Carras
co Barroso, Francisco Benítez Bautis
ta, José Becerra González, Antonio 
Barroso Perea, Diego Vaquero Pérez. 
José Armellones Florida, Antonio Co
bos Padilla, José Carrión Gallego, Jo
sé Cortés Guerrero, Juan Córdoba Cór
doba, Francisco Arrabal Cobos, Alon
so Águilar Alvarez, Francisco Alarcón 
Jiménez, Salvador ' R a m o s  Benítez, 
Cristóbal Añón González, José Alés 
Guirado, Sebastián Camacho Pavón.

De la Prisión Central de Formente- 
ra: Eladio González Muñoz.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Gerona: Teresa del Río Castillo, fran
cisca Viladrich Arieta, Rosario Pérez 
Suárez, Josefa Nieto Lorenzo, María 
Murciano Gilsanz, Sebastiana Lázaro 
Molinos, Carmen Ramos Fontela, Do
lores Rodríguez OJeda> Pilar Sacris
tán Cano, Dolores Peris Ferrando, So
ledad Martín López, Saturnina Vaque
ro Herrarez, Amparo Viejo Plaza, Ma
ría Herrero Ferrer, Gregoria Tamayo 
Benítez, Juliana Romero Albi, Enri- 

, queta Pérez López, Manuela Moreno 
de la Cruz, Micaela Nogueras Quirán, 
Agustina de la Montaña Escobar.

De la Prisión Central de Guadálaja- \ 
ra: Rafael Ruiz Brunel.

De la prisión Central de Hellín: 
Pedro Martínez Paredes, Pedro Auñón 
Gómez, Femando Sánchez Aranda.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Oompostela: 
Feliciano Avila Sanz.

De la Prisión Central de ©anta Ma
ría de Puig: Agustín Sánchez Maestre, 
Néstor Clari Presencia.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Néstor Ruiz García, 
Hermenegildo Mayoral Terán, Cecilio 
Toca, Camus, Hermenegildo Zabála Ex; 
pósito, Felipe Ruiz Mari asea, José 
Sánchez Ramo, (Laureano Murillo Díaz, 
Casimiro pérez Ruiz, Conrado Salas 
iaaguirre, Celestino Vázquez Gonzá
lez, Manuel Gómez Gómez, Manuel 
Ríos Díaz, Leonardo Pérez González, 
Blas 'Urizar, Isidro Rodríguez Berbo- 
pe, Alfredo Sainz Castañedo, Benja
mín Muñiz Alvarez, Benito Pérez Gu
tiérrez, Eusebio Vitorero Barriusó, Lu
ciano fovedano Docal, Manuel Piris 
Mendoza, José Rodríguez Pérez, Joa
quín Pérez García, Gregorio Rodero 
Rivas, Félix Escajedo Méndez, José 
Zugaéti Puy, Daniel Molina Pérez, Pau
lino San Miguel Agudo, Jesús Méndez

 Palazuelos, Juan Bautista Fernández 
García.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Dolores Beltrán Durán, María 
García Pérez, Rosendo Pauniola Fra- 
veset, Angel Marigot Puig, José Simó 
Alentor, Teresa Voltas Porta, Pedro 
Cañellas Cañiz, Cipriano López Díaz, 
José María Figuerola Mestrés, Miguel 
Puigdomenech Montagut, Juan Lladó 
Roca, Josefa López López, Antonia 
Jordana Miró, Jerónimo Castro Her
nández, Ramón Fúster Terrida, Pedro 
Casant Farrán, Martín Sallarás Pi, 
Alvaro Llausi Tárrago, Juan Pagés Tu- 
ra, Isidro Vergés Corominas, Higinio 
Garda Pérez, Gonzalo Puig Garda.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Tulio Bravo Ramírez, Nicolás Montai- 
bán Valverde, José Torrent Morell, Mi
guel García Rubio, Alfonso Pardo Díaz, 
Miguel Gálvez Santaella, Juan José 
Mansilla Martínez, Francisco Collado. 
López, Manuel La Fuente La Fonta
na, Francisco González González, Joa
quín Martínez Costa, Esperanza Fer
nández González, Enrique Jurado Mu
ñoz, Francisco Gómez Muñoz, Andrés 
Gallego Rodríguez, Pablo Agüero Rar 
mirez, José Sánchez Cano, Juan Ama
ro Durán. '

De la Prisión provincial de Oviedo: 
Máximo Rodríguez Vega.

De la Prisión Provincial de Paleü- 
cia: José Pellicer Santamaría.

De la Prisión provincial de Santan
der: Carmen Cerbollot Olaya.

De la Prisión Provincial de Vallar 
dolid: Juan Reyes Reyes, Ramón Ruiz 
Abad, Manuel Segura Nieto, José Ruiz 
Colechat, Marcelino Valenciano Sán
chez.

De la Fortaleza ÍMilitar del Hacho: 
Antonio Rebañales Sánchez.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: Alfonso Muñoz Fernández.

De la Prisión de Partido de Figué- 
ras: Jaime Genis Lagresa.

Del Destacamento Penal de Fabero; 
Alfredo López Sarmiento. 

De la prisión de Partido de Torre- 
lavega: Plácido Castro Pacheco, Do
nato Corral Fernández, León Gómez 
Díaz, Manuel Gómez Díaz.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma: Jesús Angel Villa Piñán.

Asimismo. Su Excelencia, el Jefe, del 
Estado, que Dios guarde, ha concedido 
la libertad condicional provisional sin 
la liberación del destierro a los si
guientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Düe- 
so: Raimundo Gil Muñoz, Valentín 
Martín Reoyo, Pedro Gómez Ortín.

£>e la Prisión* Central de Forta-Cóe- 
11 (Valencia): José Brusel Vela.- ~ 

De 1§, Prisión Provincial de Barcé- 
lóna:' Martirio' Romero Martínez, Nie
ves Fernández Sanxomán* Juan Pinto
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Tenas, José Saulo Farré, Facundo Sanz 
Vilaíta.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Pablo Cid Parrilla.

De la prisión Provincial de Santan
der: Micaela Sánchez Villaplana.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Etoamo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por
la que se concede la libertad con
dicional a ciento cuarenta y un re
clusos.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido 
por los artículos 101 y 102 del Código 
Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y i « de octubre 
del mismo. año, Ley de 1.° de abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de 
Junio de 1940 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a propues
ta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo dei Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden.:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Rufino Iruberri Mar- 
tiarena.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Víctor Sánchez Bravo.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Nicolás Dorrego Campos, Antonio 
Benítez Jiménez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Agustín Morales 
Algaba, Antonio González Domínguez.

De la Prisión Central de Figueirido: 
Julio Barre-do Campos.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Gerona: Angela Pozo Medina, Carmen 
Martínez Moreno, Encamación Ruiz 
Delgado, Dolores Valle Serrano, Rosa
rio Peña Fernández, Rocío LeaJl Bení
tez, Luisa Planas Vendrell, Consuelo 
Talens Sanz.

De la Prisión Central de Guadala-  ̂
Jara: Vicente Prieto Sanz.

De la Prisión Central de Hellín: Al
fonso Sánchez Redondo, Leonardo .Ris
co Ramírez.

D*4a Prisión Central de Mujeres, da I

 Palma de Mallorca: Gumersinda Díaz 
Casariego.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Francisco López Linares Brizuela, An
tonio Sánchez Hidalgo.

De la Prisión Central «Santa Isa
bel», de Santiago de Composteda: Ger
mán Porrero Lobato.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Ricardo Mustieles Loe- 
wenstein.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán: Antonia Martín Rodríguez.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Juan Beoüid Bemal, 
Francisco Beolid Beteta, José María 
Salviejo Marsella, Armando Zapico 
Fernández.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés: Rafael Alcázar Ortiz.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Hilario Ramírez Pinilla.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid): Félix Aparicio Molinero:

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Teresa Segovia Pérez, Florencio Ro
mero Pérez, Juan José Martínez Oli
vares.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Juan Soriano Martínez, Pedro Hi
nojo Fernández, Emilio Sánchez Ma
rín, José Martos Rodríguez, Francisco 
Galera Sánchez, Cristóbal Simón Ro
dríguez, Mariano García García, Fran
cisco Bonillo Picón.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Eugenio Granero Cuesta.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Jaime Vilalta Arreasol, Salvador Amar- 
gant Roure, Cecilia Vía Parellada, Juan 
Pennó Roca, Leandro Marín Ripollés, 
Maurino Ortega Herrera, José López 
Sánchez, Ramón Fortaneta Ibáñez, 
Joaquín Vilavella Pagés, Joaquín Rubio 
Antón, José Oalafell Oliveras, Vicente 
López Pueyo. 1

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Plácido Ibáñez Pérez, Carolina Casta- 
ñón Gutiérrez, Venancio Learra Ugar- 
te,* Marcos Lujambio Palacios, Angel 
Bellver GabaUdón, Ramón Allue Baila
rín, Antonio Arana Benco, Angel Bola
do San Martín, Ignacio Buenaga Gon
zález, Carmelo Orúe Mondragón, Ju
lián Sanchís Uribeganecoa, Antonio To
rres Godoy, Juan Gamero Guisando, 
Silvestre Lejarazu Urquiola, Joáé Sal
guero Montero.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Francisco Martínez Carreras.,

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Manuel Fernández García, José 
Bares Chacón, José Prego N.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: José María López Ceballos, Máximo 
González González, Francisco Iranzo 
Coronado, Angel Yus/te Asensio, Euse- 
bio Murciano Auñón, Jesús Gómez Vi
dal, Isaac San Juan León.

De la Prisión Provincial de Gerona; l

 José Roda Serra, Miguel Feliu Font, 
José Pujol Planas.

: De la Prisión Provincial de Huelva:
- Marcial Rufo Rufo.

De la Prisión Provincial de Jaén:
- Pedro Casas López, Cristóbal Hurtado
- Ruiz.

De la Prisión Provincial de Las Pal- 
. mas, de Gran Canaria: Adelaida Ma- 
. chin Zamora.

De la Prisión Provincial de Lérida:
. Francisco Seroles Calafell, Francisco 

Bemat Tuíet, Domingo EScabrós Badé, 
Juan Biel Bufaste, María Pallás Farré, 
José Herrera Sarroca.

[ De la Prisión Provincial de Madrid:
, Carlos Martín Cañas.

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital Militar de Carabanchel Bajo: 
Desiderio Arroyo Gómez.

De la Prisión Provincial de Mujeres,, 
de Málaga: Josefa Bastante Rodrí- 

, guez, Manuela Venega González.
De la Prisión Provincial de Murcia: 

Pío Ballesta Ballesta, Bonifacio Mar
tínez Caba, Pedro Rojas Pérez, Alonso 

' Tudela López.
De la Prisión provincial de Orense: 

María Concepción Vázquez Vázquez.
De la Prisión Provincial de Palen- 

cia: Bonifacio Campo Cuena, Gregorio 
Ortega Cebrián, Tomás Diez Conera, 
Fructuoso Verano González.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Victorio Berrueta Belzunegui, Pe
dro Mina Esain.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Josefa Gadea Villariz, Francisca 
Miravet Villalba, Teresa Royo Pradas, 
José Ruiz García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Barrera Fernández.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José Ruiz Jimeno, Aurea Rubio 
Villanueva, Josefina Ferrer Vázquez, 
Antonia Cozar Navarro.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Marcelino Cantalapiedra /Sala
manca.

De la Prisión Militar de El Hacho: 
Mohamed Ben Mohamed, núm. 19 690 

Del Fuerte de María Cristina, de 
Melilla: Ernesto Gaspar Pulido.
■ Del Destacamento Penal del Pozo del 

Fondón: Manuel Fernández Antuño.
De la Prisión de Partido de Manre- 

sa: Francisco Moya García.
De la Prisión de Partido de Figue- 

ras: Francisco Beltrán Marull.
De la Prisión de Partido de La Ba- 

ñeza: Alberto Mijares Serrano.
7 De la Prisión provisional de Aran- 
juez: Antonio Villa verde Márquez.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Francisco Moreno Espín, Cándi
do Delgado Jiménez, Juan López Gar
cía.

De la Prisión de Partido de Lorca: 
Miguel Moreno Jódar.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
JBM Dios guarde, ha concedido el be-
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neficio de la libertad condicional, sin 
la liberación dea destierro, a los si
guientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Felipe Hernández Belmente.

De la Prisión Central de Hellin: 
Ambrosio Martínez Olmo.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: David Hidalgo Serralle.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Pedro Pérez Ara, Rosa Isem Mas- 
só, Elvira Berra Guitart, Pedro Rovi
rosa Riva, Vicenta Molino Expósito, 
Miguel Torrent Trías.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Garda Lamberá, Ildefonso 
Castillo Terán.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, L° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Bxcmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.º de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad 
condicional a ciento veinticuatro penados.

Exorno. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio de la libertad condicionad esta
blecido por ¡Los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con la 
Ley die 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por efi Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
d'el destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de. la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios dé Al
calá de Henares: Antonio Gil Martin, 
Luis Palomino Cuadrado.

Dól Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Urbano García Naharro.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Beja-rano Bueno.

De las Ooionilas Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas: Andrés 
Manzano Zaragoza.

De l'a Colonia Penitenciaria del Pue- 
so: Venancio Dosal Recaí de, Angel Eli- 
seo Sá-ez Puente Manteca.

De la Prisión Central de Cuéllar: Hi
lario Arcelay Gabiílondo.

De la, Colopia Penitenciaria, de la

isla de San Simón: José Ruperto Guim 
Piazueio, Sinforiano Jiménez Muñoz.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Adolfo Prendes Prendes.

De la Prisión Central de Fórmente - 
ra: Antonio gánchez Lorente.

De la Prisión Central de Hellin: 
Alejandro Herrera Llanos, Antonio Gó
mez Fernández, Mariano López Paulet, 
Andrés Díaz Rueda, José Gavilán Fer
nández, Gregorio González Garrido.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Luis Galmier Dudhamp.

Del Reformatorio de Adultos, de 
Ocaña: Atan asía Ajenjo Manzanero, 
Elisa Losada Rodríguez, Angel Feijóo 
Martínez-, Lorenzo Mateos Moreno, Ru
fino López de la Sotana.

De la prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): José Bussóns 
Pons.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compoetela: Luis 
Nájera Méndez.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán iMotrico): Carmen Oso- 
rio Fernández.

De la Pris’ón Central Tabacalera, 
de Santander: Luis García Gorostiza, 
Lorenzo Garmendia Arbaiza.

De ia Prisión Central del Monasterio 
de Uclés: Nicasio Jiménez García.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Valeriano Cantón Rodríguez, José 
Requena Alias, Juan Fortes Ruiz.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Miguel Ojeda Sánchez.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
Magín Llauger Fábregas, José Ponce 
Vela, Manuel Montoülu Baoelga, Se
bastián Rojas Manubéns, Emeterio 
Cruz Segaría, Miguel Etiteve Rafecas.

De la Prisión provincial de Cáceres: 
Plácido Chillerón Andre. .

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Casimiro Doblado Barriga, Luis 
Tena Hurtado.

De la Prisión Provincial dé Gerona: 
Martín Riera Tió.

De Ta prisión Provincial de Grana
da: Rafael Latorre Alvarez.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Francisco Santamaría Añe, Constanti
no López Bu 11.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Berard Monje.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Napoleón Velaustegui Benito. r

De la prisión Provincial de Madrid: 
Juan Antonio Fernández Pérez, Fer
nando Sánchez Navarro, Ecequiel Oltd 
Huesa, José Ibáñez Gil, Julián Tala- 
vera Marín. Eustaquio Pedrero Gon
zález, Miguel Pastor Pastor, Santiago 
Fernández de la Cruz, Bautista Sán
chez Rodríguez, Antonio Nieto Sep
ilen. Alfonso Rojo Pinar, Ensebio Mo
ya Andrés, Eugenio Sixto Hontán, 
Francisco Alósete Cuevas, Angel Gar
cía Rivero.

De la Prisión provincial de Mála
ga: Francisco Aguirre Berridi.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Encamación Cava Martínez, Josefa Ar- 
jona Paira, Juana Segura Ortiz, Juan 
Pascual López, Rafael Oampoy Zamo
ra, Elvira Vivancos Hernández, Fran
cisca Vivancos Hernández, Mauricio 
Cánovas Vera, Ginés Ballesta Marín, 
Manuel Sánchez Ortiz,' Antonia Her
nández Riquetoie, Daniela García Mo
reno, Josefa Navarro Ruiz, Francisco 
Muñoz Conesa, Adelina Gallardo Sal
merón, María Sánchez García, Fran
cisco Canto Navarro, Francisco Serra
no Martínez, José Quesada Pérez, To
más Mazanarez Sánchez, José Belda 
Pérez, José María Sánchez Vivancos.

De la Prisión Provincial de Falencia: 
Segundo Villegas Sillero.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Prudencia del Castillo Rascón.

De la prisión Provincial de Sevilla: 
Mariano Aparicio Marcos.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Ramón Carballo 
Luis. Miguel Nazco Luis, Pedro Tomás 
Pérez Lorenzo, Rodrigo Rodríguez Ro
dríguez, José Pérez Santos, Isabel Lio. 
pils Cordero.

De la Prisión provincial de Toledo: 
Germán Nombela Nombela.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Jesús Martínez Marcos, Miguel Libia, 
no Sánchez.

De la Prisión Provincial de Vallado, 
lid: Mariano Hernández Martín.

De Ta Prisión provincial de Zamora: 
José Lorente Tuértelas.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Pascual Sánchez Hernández, Mi
guel López Molada, Esteban González 
Domínguez.

De la Prisión Provisional «Las Ca
puchinas», de BariMistro: José Salinas 
Clavaría.

De la Prisión de Partido de Getafe: 
Franz Hart Kom, conocido en la Le
gión por el nombre de Franz Vori 
Cacsi.

De la Prisión Preventiva de Burgo 
de Osma: Benedicto Bertrán Jimé
nez.

De la Prisión provisional de Liria: 
Luis Victoria Martín.

De la Prisión de Partido de Ateca: 
Manuel Lahoz Gómez.

Asimismo. S. E .el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido el be
neficio de la libertad condicional, sm 
la liberación del destierro, a los si
guientes penados:

De la Prisión Central de Celanova: 
Ceferino Suárez Fernández.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Julio Casillas Fernández.

Del Reformatorio de -Adultos, de 
Ocaña: José Delgado Bravo, Francis
co Domínguez Hortelano, Raimunda 
González López .
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De la Prisión provincial de Avila 
Eugenia Berraco Ballesteros.

De la Prisión Provincial de Muje
res,* de Barcelona: Antonia Peláez Gó
mez, Julia Robador García.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Jesús Caballero González.

De la prisión Provincial de Córdo
ba:' Rafael Jiménez Romera, Luís Del
gado Ramos.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Teófilo Berreteaga Lázaro.

De la Prisión Provincial de Madrid; 
Pedro Martínez Carro, Paulino San 
Antonio Alí ayate, Germán Ramos 
Ugarte, Antonio Abril López, Hermi
nio Hidadgo Hernández.

De la prisión Provincial de Toledo 
Plácido Toyas Toyas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EOTJIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional a ciento once penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio de la libertad condicional esta
blecido por Tos artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° 
de octubre del mismo año, Ley de 
1.° de abril de 1941, Orden ministerial 
de 10 de junio de 1940 y Orden circu
lar de esa Dirección General de Pri
siones de 15 de abril de 1941, en rela
ción con la Ley de 23 de julio de 1914, 
y visto el Decreto de 9 de junio de 1956. 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder ©I beneficio de la libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que- 
podrán obtenerlo a la publicación de la 
presente Orden:

De los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares: Serafín Le iva Eche
varría, Félix López Baruque.

De la Prisión Central de Celanova: * 
Santiago González González.

De la segunda agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas de 
Dos, Hermanas: José Serrano García, 
José Martín Ramos.

De la Pris:ón Central de Mujeres, 
de Gerona: Josefa Salamanca Gutié
rrez. •

De la Prisión Central de Gu adala - 
jara: Valentín Sedaño Sánchez, Da

niel Sedaño Sánchez, Ventura Pérez 
García.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Aílfredo Her
nán Pérez, Enrique ATberola Porcar, 
Acisclo Boix Vilaplana.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán (Motrico): Angeles Ca- 
nencia Martínez.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander: Antonio García Cano, San- 
dalio Suárez López.

De la Prisión Central! de Totana: 
Enrique Ros López.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Madrid (Ventas): Isabel Pueyes Ex
pósito, Encamación del Pozo Llórente, 
pilar Gómez Arias, Paula Esteban Isa
bel.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid): Julio Hemanz Sánchez, Jo
sé Antonio Rósete Obeso.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Luis Riado Andrés, Onofre Guiña
do Amate, Manuel Muñpz Rodríguez.

De la Prisión Provincial de parcelo- 
ña: Evarista Arauzo Miguel.

De la Prisión provincial de Bilbao: 
Antonio. García López, José María 
Huarte Juanmartinena.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Julián del Rio Diez, Purificación Ro
dríguez González, Miguel Martínez Za
pata.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Eugenio García Cano, Jesús García Pa
lacios.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Manuel Muiños Presedo, Pablo 
Marcos García, Lorenzo Vicente Vi
cente.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ramiro purcallás Pi.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Blas Rodríguez Calero.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Rosa Gallardo Pérez, José Martínez 
Su ti. Miguel Pastor Pastor, Francisco 
Cantero Fernández, Amparo Fuentes 
Hinojosa, Diego Moreno López, Ana 
Soiá López, Saturnino Morcillo Marín, 
Manuel Morales Díaz.

De. la Prisión Provincial de Las Pal
mas, de Gran Canaria: Lucio Martín 
Curiel.

De la Prisión Provincial de León: 
Aniano Roblen Robles.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Manuel Delgado Maráñosa.

De la Prisión Provincial de Logró
me: Francisco Villanueva González, 
Florencio Pascual San Juan, Vicente 
Macho González.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Dositeo González López, Ceferino To- 
rrejón Collado, Olimpio Bayo Bayo, Pe
dro Guarch Figofis, Secundino Villa- 
marzo Alvarez, Modesto Rig-uera Diez, 
José Temfolás paz, Manuel González

(sin segundo), Amable Alvarez Alva
rez, Francisco López Caireira.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Callejo Rodríguez, Juan Herce 
Pajares, Angel Díaz González, Francis
co González Ruiz, Enrique Sánchez 
Ortiz, Santiago • Isaac Moya, Adolfo 
Schmid de Urtaaun, Francisco del Ala
mo García, Ricardo Jasse Anglora, Oc
tavio Raso Pomies, Ernesto Bosch Pi- 
ñol, Agustín Serrano Cuesta, Francis
co Jiménez Tirado, Felipe Santos Ji
ménez, José Ríos Moreno, Antonio La- 
fuente Estefanía.

De la Prisión provincial de Mála
ga: Andrés Sanz Bravo.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Ernesto García Pérez.

De la Prisión provincial de Salaman
ca: Florencia Ramos Moreno, José Cas. 
tán Laplana, Rafael Carvajal Palomo.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Froi'Tán Incera García.

De la Prisión provincial de Sevilla: 
Antonio Corzo Martin, Enrique Alfoert 
Fones.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Joaquín Moreno Capellino, Encar
nación Borrás García, Irene Laparra 
Tomás, Julia Todoli. Guillén, Ursula 
Martín García, Sara Llinares Fuster.

De la Prisión Militar de Valladolid: 
Bernardo Ruiz Espinosa, Emilio Gra
cia Pinos, José Bayen Moreno, Anto
nio AJbelLán Navarro.

De la Prisión Habilitada de Mujeres, 
de Betanzos: Herminia Suárez Pérez.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza: Alejandro Quintana Abad.

De la Prisión de Partido de Getafe: 
Félix Clemente Rodríguez.

De la Prisión Habilitada de Liria: 
Policarpo Castro Hernández, Víctor 
Latosa Verges.

Asimismo S. E. ©T Jefe del Estado, 
que Dios guairde. ha concedido el be
neficio de la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, a los si
guientes penados:

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Antonio Mayor Contera .

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: Consuelo Que- 
rofl Quintana.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Cozar Haro, Antonia Romero Ji
ménez, Marina Gómez Nevado, Anto
nia Quesada Criado, Leonor Aranda 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Ramón Sesma Rodríguez, Perfecto 
Obregón Toledo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. ,
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.
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O R D E N  de 1 .° de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad 
condicional a noventa y cuatro penados.

Excma. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para Iá aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre del mismo año, Ley de 1.° 
de abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación 
con la Ley de 23 de julio de 1914, y 
visto el Decreto de 9 de junio de 1939. 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de Tas Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dea Estado 
que Dios gua/rcle, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden:

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas: Fran
cisco López Herranz.

De la Colonia Penitenciaria del Due_ 
so: José Manuel Altolaguirre Zapiain, 
Francisco Abad Lucas.

De la Pris ón Central de Guadala- 
jara: Florencia Molina Escribano, Luis 
Cabellos Benito.

De la Prisión Sanatorio de Porta 
Coeli: José Castillo Martínez.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Ramón Alonso Gómez, 
Francisco Vizcaya Fernández, Feman
do' Gutiérrez Fernández, Dámaso Tru~ 
jillo Fraile, Amable Larrea Ruiz. ‘

De la Prisión Celular de Barcelona; 
Jaime Bartolomé Carrete, Vicente So
to García. José Montes Fernández. 
Manuel Moreno Girona, Enrique Gal- 
mes pardinas, Manuel Puerto Segura, 
Manuel García Domingo, Pedro Gir- 
bes Riera, Pedro Odlvelia Guasdh, Va
leriano Boada Torres, José Campos 
Rodríguez, Luis Suñe Soler, Pedro Sa- 
bata ‘Claramunt, José Iñiguéz Martí
nez, José Viñals Suaña, Julio Monse. 
rrat'Pascual, José Coromina Cornerina. 
Francisco Urpinas Vives, Martín Casss 
Pallarás, Pilar Cosoollá Barrabás.

De las Prisiones Militares del Oes- 
tillo de Mamtjuidh: José Velasco Bar
cia.

De Ta Prisión Provincial de Bilbao: 
César García Clemente, José García 
Jardón, Deogracias Bermejo García, 
Clemente Amáus Pujol, Femando 
Fernández Otaola, José Cano Paredes,  
Francisca Irene Bravo Herranz, V ic -  
toriano García Santaella, Dolores Mar.  
tin Pinilla, Teófila Martínez Oroaco, 
Alejandra Diez Gómez, Modesto Can
tero Larena.

De la Prisión provincial de Cáceres: 
Agustín de Arcos Calvo.

De la Prisión Provmcia; de Cuenca. 
Petronila del Olmo González.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Félix Rodríguez Triana, Manuel 
Fernando Merodio Hoyos.

De la Prisión Prov ncial de Lugo- 
Tomás Alvarez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Esteban Rodríguez Diez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Pedro Bordoy Pons.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Luis Castaños Gómez. Fidel Gó 
mez González. Nemesio García Setién 
Feliciano González Trigueros, Rosario 
Nebot Porcar.

De la Prisión Provincial de Valen, 
da : Teodora Domínguez Coronas, Te
resa Herrero Tolosa, Asunción March 
Coll. Amparo Ruix March, Rosario 
Asensi Campos, Josefa Ibáñez Lam. 
bies.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Pedro Garrido Hernández.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Francisco Sarasa Castán, Juan An
tonio Baldellóu Sanz.

De la Prisión Militar «La Mola», Ma. 
hón: Rafael Caballero Campos. Rafael 
Maestre Rojo.

De la Prisión Habilitada de Liria: 
Juan Núñez Suero, Antonio Micó Be- 
neito.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido el be
neficio de la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, a I06 si
guientes penados:

De la Prisión Central de Hellín: 
Francisco Manzano Parra.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Manuel Llovera Vilamatjo, Juan Cama 
Dausa, José Dito Martínez, Angel Bar. 
tolí Ferrer, Pío Adot Aguirre, Domin
go Sala Llauradó; Florencio Corchete 
López, Rafael Henares Bujalance, Gas
par Oarbó Segarra, Carmen Roméu 
Torres.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Antonio Salinas Angulo, Gerardo Gui
nea Sota, Florencio Romero Pérez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Emiliano Martín Padín.

De la Prisión provincial de Murcia: 
Juan CorbaJ&n Valero.

De. la Prisión Provincial de Santan
der: Ramona Mitjavila Castell, Toma
sa Fernández Cortés.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Valencia: Victoria Lorente Pascual, 
Angelina García Herrero, Carinen Gi- 
labert Moros, Angeles Pulgar Fernán
dez. Josefa Natividad Primo.

De las Prisiones Militares de Valen 
cia: Carlos Julve Oleína.
: De la Prisión Provincial de-^ttoria:- i 

José Moreno Oobo. I

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efecto^ consiguientes.

Dios guárele a V. E. muchos años. 
Madrd. l.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general  d e   

Prisiones.

O R D E N  de 1 .° de e n ero  de 1942 por
la que se concede la libertad condicional 

 a ochenta y un reclusos.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable- 

 cido por los artículos 101 y 102 del 
 Código Penal, Decreto de 5 de' abril 
 de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° 
 de octubre del mismo año, Ley de 1 . ®
 de abril de 1941, Orden ministerial de 
•10 de junio de 1940 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisio
nes de 15 de abril de 1941, en relación 
con la Ley de 23 de julio de 1914, y 
visto el Decreto de 9 de junio de 
1939. a propuesta del Patronato Cen- 

 tral para la Redención de las Penas 
'por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelenc'a el Jefe de! Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la librtad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro a los s;guientes penados, 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden:

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: María Luisa Lagunilla Iñarritu. 
Martina Barco del Barco, Carmen Co
bos Vilella.

De la Prisión Central de Burgos: 
Pascual Guetrán Bielsa. Gabriel Va
lí és Centelles.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Víctor García Somolinos. Gabriel 
López García. Bernabé Lozano Puer
ta. Bernarda Hombrados Algar.

De Ta Prisión Centra;! de Hellím: Fé
lix Navarro Marín.

De! Reformatorio de Adultos, dé . 
Ocaña: Patrocinio Pérez González.

De la Prisión Central de San.Miguel 
de los Reyes (Valencia): Ramón Fe. 
rris Mandedéu

De la Prisión Central Santa Isabel, 
de Santiago de Compostela: Valentín 
Sanz Carlero, Conrado Chumilla Mo
reno.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Bernardo Torres Casta - 
ñer, Eladio Pérez Lloria, Francisco 
Juan Rodrigo.

De !a Prisión Centran de Saturrarán 
(M otrico): Pilar Iglesias Martos, NatL 
vitad Rituerto Alguacil. Nieves Vargas 
Ruiz.

De.- la Prisión Central de Yeserías 
(Mr drid) * Lorenzo García Calera, Prá
xedes Enrique Martín Aller.
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De la Prisión Provincial de Avila: 
Eugenio Díaz Arenal.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Gregorio Dáviia Rodríguez, Fran
cisco Fernández ' Pozo, Justo Murillo 
Carmona, Doroteo Gómez García, Ga
briel Borrallo García.

De la prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Salvador Vives; Martí
nez. |

De la Prisión Provincial de Grana
da: Eduardo Mena Navarro, José Fer
nández Cabezas.

De la Prisión Provincial de Huelva: ; 
Ignacio Peres Sousa.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Pedro Pérez Guerrero.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Faustino López Maeztu.

De la Prisión provincial de Murcia: 
Antonio Morcillo Ruiz, Esperanza de 
Paco Segura, José Gómez González.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Francisco Pascual Peña.

De la Prisión Provincial d»e Tarrago- ( 
na: Eugenio Vila Domingo.

De la prisión Provincial de Santa , 
Cruz de Tenerife: Carlos Rodríguez 
Lafora.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Barnal Carrasco.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Mariano Esteban Fernández.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Concepción Veses Ferrando, Her- 
menegilda Pérez García, Concepción 
Asensi Fambuena. Josefa Cervera de 
los Angeles, Josefa Norte González, 
Josefa de los Angeles (sin segundo), 
Rosa Savall Cañamas.

De la Prisión provincial de Vitoria: 
Orencio Rucandio Fontaned», Grego
rio Ruiz Crerpo, Faustino Garmendia 
Jiménez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Pedro La justicia Litago.

De la Prisión Militar del Departa
mento Marftimo de Cartagena: Juan 
Soriano Vinadhes.

Del Castillo de San Francisco del 
Risco, de Las Palmas: Miguel Padrón 
García.

De la Fortaleza Militar de La Mola 
(Mahón): Guillermo Saura Molí.

De la Prisión de Santo Domingo, de 
Mérida: Antonio Blanco Gallego.

De la prisión de Partido de Carta
gena: Antonio Morell Madrid, Juan 
Manzanera Morilla, Manuel Saura Vi
dal.

De la Prisión de Partido de Lorca: 
Diego Lario Muñoz, Juan Peñalver 
ReHanzón, Bartolomé León Gómez.

De la Prisión Preventiva Celular de 
Burgo de Osma: Francisco García 
Alonso.

De la Prisión de Partido de Ateca: 
Julián Ayora Sorribas.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
EsuCvdo, que Dios guarde, ña concedi

do la libertad condicional sin la libe
ración del destierro a los siguientes 
penados:

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Amorebieta: Agustina Naranjo Perdi
gones, Asunción Vadillo Serrano, Pu
rificación Ruiz Navarrete.

De la Prisión Central die Hellín: Je
sús Hernández Díaz.

Del Reformatorio de Adultos, de Oca- 
ña: Purificación Gómez del Pulgar Ló
pez Terradas, Domingo Saavedra Mau- 
riz.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán (Motrico): Juliana Ló
pez Cantos.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander: Angel Vela Caba, Manuel 
Castro Corral.

De la Prisión provincial de Badajoz: 
Manuel Infantes Pertegal.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Suárez Suárez, Julio Reyes 
Diez, Juan Lasa Monasterio.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Luis Garda Expósito.

De.la Prisión Provincial de Murcia: 
José Forca Moreno.

De la prisión Provincial de Tarra
gona: Concepción Amador Maroto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional a sesenta penados.
Exorno. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941, vista la Ley de la 
misóla fecha dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1* de octubre y 
Orden ministerial die 10 de junio de 
1940, como, asimismo, la Ley de 23 
de julio de 19114, artículos 101 y 102 
cüel Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros;

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si- 
guentes penados, que podrán obtener
lo a la publicación die la presente O r- j  

den': f i
Del Campamento Penitenciario da 

Belchite: Gabriel Benet Solé. Francis- i 
co Brull Marsall, Rafael Oftixal G&ie-1

rolas, Vicente Albiñana Martí, Bien
venido Cored Otín.

Del Campamento de Trabajadores, 
de Brúñete: Víctor Ambas Santos.

De la Prisión Central de Burgos: 
Gregorio Praena González, Vicente 
Plá Llopis, Antonio Bellotas Sarasa, 
Félix Safons Fernández, Emilio Gó
mez Gallo, Sigfredo Fernández García, 
Pedro Alvarez Clua.

De la Segunda Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas de 
Dos Hermanas: Saturio de Diego Gar
cía, Alfonso Bautista Oviedo.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Francisco Cárdenas Peña.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Gerona: Margarita Manrique Díaz, 
Blanca Vázquez Ajenjo.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Juan Peñalver Pérez, Ramón Firmes 
Veiga.

De la prisión «Tabacalera», de San
tander: José Fernández Seisdedos, Gil
berto García Villalba, Pedro Secades 
Alonso, Hipólito Pacheco Díaz, José 
Trapiella Cordero, José Ñuño Fanjul.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: Manuel Rey Juanes.

De la Prisión Provincial de Badar 
joz: Jerónimo Díaz Domínguez.

De la Prisión Provincial 'de Barce
lona: Francisco Pujol Torriba, José 
Salgado Morandeira, Juan Riera Mon- 
cao, Magín Franqueza Gelabert, José 
Porta Ta.rrasa, Balbino Zayuelás Cues
ta.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Manuel Pena Munsuri, Sebastián Gui- 
llén Olivos.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Pedro González Pardo.

De la Prisión provincial de Lérida: 
Jaime Viñas Blañch, Jaime Bemáus 
Vilalta.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Jesús de Juan Cuevas, Francisco Ala 
Moreno, José Sorrinas Barrao, Santia
go Berasátegui Zabala.

De la Prisión Provincial dé Málar 
ga: Encamación Barroso Torres, Jo- 
sefa Pichando Cana.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Miguel Ronda! Sierra, Miguel Andrés 
Romance.

Dé la prisión' Provincial de Pam
plona: Enriqueta Moreno Balade. Jus
tó de la Serna Martín.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera: Antonio Olmo Alcaide

De la Prisión de. Partido de Torre- 
lavega: José María Gallo Ceballos, Mi- 
guel Sánchez Sánchez, Vicente Fer
nández, Quevedo, Moisés Cosío Gutié
rrez.

! Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
! Estado, que Dios guarde, ha conce

dido el beneficio de la libertad condi- 
i cionar, sin la liberación del destierro, 
l a los eguientes penados:
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De la Prisión Central de Burgos: 
Luis García Montoro, Juan García
Lar a.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: José Fierro Gago.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Ramón Herrero Naharro.

De la prisión Provincial de La Co- 
ruña: J.uan Espinosa Carmona.

De la Prisión Provincial de Las 
Palmas: Juan Diego Gómez García.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
i Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGTJIA '
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por
la que se concede la libertad con
dicional provisional a ciento ochen
ta y seis penados.
Excmo. Sr.:. Vistas las propuestas 

. formuladas para aplicación del bene
ficio de la libertad condicional pro
visional establecido por el Decreto de 
l.o de abril de .191, vista la Ley de 
la misma fecha dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, como, asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 
102 del Código Penal y Decreto de 9 
de Junio de 1930, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros;

{ -Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional, con la libe
ración definitiva dei destierro, a los 

. sguientes (penados que podrán obtener
lo a la publicación de la presente Or
den:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: José Ayán Herraiz, 
José Corrales Ganda, Antonio Martí- 
néz Echániz, Matías Yela Rubiano, 
Rafael Sánchez Colmenero, Antonio 
Mirelis Millán, Antonio Silva Sosa, 
Pablo Galán Moreno.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, de Brúñete: Francisco 
García Herreros, Francisco Romero 
Morillas, Esteban Ramírez Camarmo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Raimundo Moro Sandra, Domingo Sa
las Barrenes, Eustaquio Zalama Vasco, 
Pedro Marcos Dalfo, Nicolás de la Pe
ña y Pereda, Antonio Pascual Gonzá
lez, Pablo Meléndez Presa, Isaac San
tos .Matute, Restituto Leiva- Martínez, 
José Benaches García. /

De la prisión Central de Cuéllar: 
Manuel Gallar Núñez, Juan José Pé- 
r e z  ¡Expósito, Dionisio bsticoechea

Menohaca, José Torrejón Garda, An
drés Canosa Taboada, Manuel del Vi
so Antón, Pedir© Torreblancá Cañete, 
Moisés Gil Velasco, Eladio Rüiz Gil, 
Antonio Moreno Arias, José Barranco 
Pérez, Antonio Núñez Parrón, Euge
nio Monasterio Gómez, Matías Segu
ra Guimera, Serafín Gómez García, 
Antonio González González, José Ro
mán Pérez. Gabriel Pérez Sánchez, Joi 
sé Padilla Rojas, Francisco Ruiz Páez.

De las Colonias penitenciarias Mili- 
tarzadas de Dos Hermanas: Manuel 
Villena Villaescusa, Juan Carbonell 
Tristán, Domingo Villalba López, Mi
guel Vallejo Torres, Basilio Gamargo 
Doblado, Antonio Griñán Sánchez.

De las Colonias Penitencias Milita
rizadas de Talavera de la Reina: Fran
cisco Paradas Muñoz, Gabriel Martí
nez Ortíz.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Juan Domínguez Baeza, Juan Cis- 
neros Barranquero.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Juan Vidales Ma
za, Olimpio Ondiales González, Tadeo 
Queral Ohillida.

De la Prisión Central de Figueirido: 
Porfirio González - Fernández, Benigno 
Fuerte Alaes, Luis Montaraz Tuero.
■ De la Prisión Central dé Formen- 

tera: Lorenzo García Pardo, Luis Se
rrano Asenjo, Antonio Serna Bena- 
vente, Eduardo Baladín Blasco, Am
brosio Rodríguez Acuña.

Del Reformatorio de Adultos de 
Qcaña: ,,Atilano Izquierdo González, 
Francisco Sotillos Monje, Angel Casa
do de Dios, Rafael Fernández Martín.

De la prisión Central de Pamplona: 
Francisco Ruiz Chica, Mariano Meri
no Andrino, Felipe Pérez Lerma, Fé
lix Yoller Bustamante, Angel Pérez 
Mateos, Juan Recio Nistal.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Pedro Zarco Pérez.

De la Prisión Contrai de San Mi
guel de los Reyes: Silverio Blanch AH- 
cart, Vicente Segarra Vidial, Antonio 
Pons Calaf, policarpo García Ferrer, 
Enrique Grau Serra, Antonio María 
Aguilar Martínez,, Juan Parera Pru
ína, Jesús Sancho Vilanovas, Juan Ri- 
vas Martín. José García. Balsero, Ro
berto Manzó Grau, Manuel Guiral 
Capdevila.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Bernardo’ Bamiá Mon
tes, Máximo Ballester Aznar, Francis
co Dillet Gallego, Luis Salón Guillén, 
Eduardo Blay López, Vicente Domín
guez VeTa, Juan Gómez Domínguez, 
Enrique Muñoz Soriano, Vicente Lo
zano González, Francisco Albareda So
ler, Sixto Camadell Rusiñol, Jacinto 
Perca Gabarda, Martín Sapiña Font, 
Francisco Real Quilis, Enrique Renart 
Olivar.

De la Prisión G e n t il  de M ucres,

dfe Santurrarán: Manuela Martiarena 
Irazusta, Julia Lazo Pardo, Margarita 
Justo Montagut, Eloísa Pérez Relancio.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Juan Moreno Horneros.

De la Prisión Central de Totana: 
Antonio Cantos Cantos.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Baldomcro Bacos Escofet, Ramón 
Soler Domenech, Jesús Solarregui Rl- 
pa, Lorenzo Arxer Sámpere, Andrés 
Torres Fargas, Antonio Portugués Mar
tínez, Dionisio Villa-lba Pérez, Félix 
Cecilia Calvo, José Humbert Canals, 
Pedro Nicolás Castaño, Luis Montra- 
veta Angrill, Deogracia Castella Cap
devila, Eloy Xifre Bordú, Juan Masip 
Masip, Pedro Figueras Quiles, José 
Pares Casas, José Marinello preseguer, 
Salvador Ventura Colet. Pedro Cuyás 
Arús, Angel Munts Esquíus, Marcelo 
Santamaría Balaguero, Jerónimo C á
mara Varela, Pedro Subirán a Carne, 
José Amigo Masdéu, Joaquín Barba 
Más, Antonio Pacareu Viñas, Valentín 
Masplá Su ades.

De la .Prisión Provincial de Cáce
les: Félix Araujo Yegro.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Manuel Monchón Montes.

De la prisión Provincial de Madrid: 
Esteban Rojas Guío, Francisco Rodrí
guez Martín, José Luis Amezúa Naza- 
ba-1, José Rubiela Lazcano.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Julián Navacerrada Sali
nas.

De la Prisión Provincial de Máiaga: 
José Reina- Palacios.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Martínez Zapata.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Mariano Salado Rando, Antonio 
Vilar López.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Vicente Adán Cantos.

De la Priáión Provincial de Sevilla: 
Antonio Marín López, Juan Antionio 
Hidalgo León, Francisco Manzano Flo
res, Victoriano del Alamo Jerez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Emilia Gutiérrez López.

De la prisión Provincial de Tarrago
na: Salvador Pallarás Vilagrasa, José 
María Ginesta Sancho, José María 
Jordán Lacasa, Bautista Bel Balaguer, 
Joaquín Guari Vinaixa, Faustino Gi
nesta Sancho, Pablo Garriga Esteban.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Luis González y 
González, Antonio González Velázquez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Víctor González Ibáfiez, Basilio Caba
llero Caballero.

De la Prisión Provincial de Valla
do! id: Antonio Ríos García, Agapito 
García Gómez.

De la Prisión Provincial Tara
goza: Esteban ' Ca-rni™Saras?-  Ma- 
huel Romapoe Pérez, Francisco Gen-
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zález Aguas, Bienvenido Cabré Asens.
De la Prisión provisional de Aran. 

Juez: Joaquín Zalamero Fumao.
Del Destacamento Penal de las Mi

nas de Silleda: Rafael Ferrero f He
rrero.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha concedi
do el beneficio de la libertad condicio
nal provisional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Augusto Montero 
Muriel, Juliana Alejo Machón.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Saturnino Cancela Arroyo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Manuel B u e n o  Santana, Santiago 
Sánchez Pérez, Ignacio Sanz Pastor, 
Saturnino Sánchez García.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña! Manuel Moreno Vázquez, Julián 
Criado Jusdado.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Miguea Bardisa Santamaría.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán: Dolores Gómez Santos.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Ramón Alberich Masip, Carmen 
Vives Cortiella, Isidro Jardi Bordera.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Gerardo Muelas parra, Tomás Chul- 
vi Belver, Diego Blázquez Benítez.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Diego Marín Blanco.

De la Prisión de Partido de Hellin: 
Deogracias Toval Sánchez.

Lo digo a V. R para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGTJIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede libertad condi
cional provisional a ciento ochenta 
y tres penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por e l, Decreto de 1.° de 
abril de 1941; vista'la Ley de la misma 
fecha, dictada en, reración con las de 
4 de junio y 1° de octubre y Orden 
ministeral de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 dei Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939; 
a propuesta dél Patronato Central pa- 
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien'con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación

definitiva del destierro, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerlo a la'pu
blicación de la presente Orden;

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Columbiano Olmos Alvarez, 
Juan Vaquero García, Pedro Velázquez 
Pasquiel, Francisco Núñez Peón, Epi- 
fanio Pajuelo Granado.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, de Brúñete (Madrid): 
Moisés González Romero, Teófilo Pina 
Cerdá.

Del Campamento Penitenciario de 
Beldhite: Antonio Guerrero S o t o ,  
Francisco Salo Alsina, Miguel Espino
sa franco, Rafael Pérez Lloréns, Jai
me Pérez Silva, José Castelló Más, An
tonio Blanch Vidal, Juan Antonio d i- 
mente Ferré, Salvador Rovira Brú, 
Antonio Miracle Cavestany.

De la Prisión Central de Burgos: 
Florentino Corcuera Mingo. Francisco 
Cirujeda Gómez, Marcelino Rodríguez 
Fuentes, Pedro Grijaiba Córdoba, Es
tanislao Corral Villate, Emerenciano 
Cerezo Armentia, Avelino Cabrito Es
teban, Alberto Nebreda Ge te, Antonio 
Marro Portes, José Matéu Gené, Eu- 
lalio Prieto González.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Esteban Lombardía Fernán
dez.

De la Prisión Central de Ouéllar 
(Segovia): Alejandro García Zúñiga.. 
Máximo Estébanez Ruiz, Olegario Her
nández Barbero, Alonso *Gil Molina, 
Antonio Gómez Baeza, Antonio Calde
rón Espinosa, Pedro Cañiza Gil, Fran
cisco Peláez Cubo, Ignacio Retuerto 
Iglesias, Saturnino Sánchez Cañadilla, 
Ignacio Fernández Peña, Francisco 
Monte Jimeno, Emilio Rodríguez To- 
ribio, Antonio Franco Carrasco, Juan 
José Adell Fort, José Torruella Llort, 
José Pérez Ponya, José Casas Ardevol, 
Antonio Arias Quintero, Sigfredo Gar
cía Cuesta.

De i«s Colonias Penitenciarlas Mili
tarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla): Feliciano Gil
Chama.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Diego Caballero Hi
dalgo, José García Pérez, Juan Perea 
Martín, Francicso Quintana Cortes.

De la Colonia Penitenciaria de la Isla 
de San Simón (Pontevedra): Saturni
no García Buitrago, Felipe Ayuso Sán
chez, José Pallarés Salvador, Carmelo 
Malo Hacho.

De la Prisión Central de Gijón 
(Oviedo): Segundo Alonso Alvarez.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Valeriano Núñez Nieto.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Basilio Lozano 
García.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Gerardo González Garri
do, Angel Alcázar Hernández.

De Ja Prisión Central de Pamplona:

Pedro Huebra Carpio, Gabriel Nogales 
Sánchez, Isaac Rodríguez Sánchez, 
Cristóbal Rodríguez Romera.

De la Prisión Central de Pastrana 
(Guada-laj ara): José Matz Gutiérrez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel García 
Cano Perea, Juan Merino Jardín, Mi
guel Díaz Gallego, Manuel Niebla Sán- 
ohez, Eloy Parra Berzosa.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Angel Arcos 
Pons.

De la Prisión Central de Santa Mar 
ría del Puig (Valencia): Segundo Or- 
tiz Pérez.
’ De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compos teda (La 
Coruña): Andrés Parra Ballesteros, Fé
lix Pérez Pérez, Juan Francisco Muñoz 
Linares, Ramón Martínez Haro, Igna
cio López Bueno.

De la Prisión Central «[Tabacalera», 
de Santander: Federico Río García, 
Gaudencio Lómbraña Tejo, Feliciano 
Ruiz Fernández, Matías Pérez Calde
rón, Pedro Serrano Collado, Juan Ma
tos Barrio, Eloy Suárez Baldizán, Ce- 
ferino Rodríguez Tuñón, Jesús Urquía 
'Gutiérrez, Simón Marcos González, 
Manuel Torres Díaz.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Antonio Gil Gil, Juan Ro
dríguez Mínguez, Antonio Marcos To
rres, Virginio Sánchez Navarro, Fran
cisco Quílez Martínez.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Joaquín Fernández Villalta.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Felipe Rodríguez Delgado.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
David Cebrián Andrés.

De la Prisión Provincial de La Oom- 
fia: Femando García Cerdá.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Severino de la Osada Esteban.

De la Prisión Provincial de Jaén:' 
Manuel Fernández García.

De la Prisión P;x>vincial de Madrid: 
Gregorio Martín Vicente.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Ana Bravo Barranco.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Juan Tejera Villarín, Vicente Francis
co Fernández García, Gumersindo Te- 
rán Comillas, Manuel Rodríguez Suá
rez, Celestino Rodríguez Ramos, Loren
zo Pérez Benedín, Victoriano Fernán
dez Muñiz.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Carmen Ayllón Frías, María Medi
na Serrano.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Lorenza Rodríguez Jiménez.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: José Castellnóu Burata, Jaime Jan 
di Ferreras, Amadeo Miró Plana, Juan 
Vidal Micola.

Dé la Prisión Provincial de Teruel: 
Vicente Giménez Martínez.

De la Prisión Provincial de Valencia:
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Juan Gozálvez Gil, Miguel Muñoz Del
gado Murcia.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Antonio Hoyos Avilés, Juan An
tonio Súñez Andina, Nemesio Urbjna 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Francisco Cano Ruiz, Rafael Mu
ñoz Reyes, José García Lacambra, José 
Santos Gómez, Gabriel Moreno More
no, Antonio Morente Cruz, Juan Mo
rillo Ortiz, Ramón Nebot Ra-n, Cristó
bal Bonet Olucha, Paulino Cremades 
Ferrándiz, José Estradera Caballero, 
Saturnino Jorge Clemente, Gonzalo 
Gómez Rivas, José Gallardo Torres, 
José Galveño Gómez, Marcelino Miró 
Franch, Joaquín Martínez Magán, Jo-, 
sé Jiménez Vega, Francisco José Se re- ¡ 
na Rueda, Francisco Gómez Ezquerra. i 

De la Prisión Militar de El Hacho , 
(Ceuta): Máximo Beascoechea Beas-1 
coechea, Andrés Padilla Llano, Flan-' 
cisco Rivas Moreno, Francisco Ortega 1 
Anguita

Del Destacamento Penal de Carbo. 1 
nes Asturianos de Ciaño-Langreo (As. | 
turias): Mariano González Liébana. | 

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Francisco Yáñez Sán- \ 
chez.

De la Prisión de Partido de Torre- j 
lavega (Santander): Manuel Rodrí
guez Martínez, José González Gon. ( 
zález, Mariano González Postigo, Lá- 1  

zaro García Alonso, Angel Aja Flor, j 
De la Prisión Provisional de Gandía . 

(Valencia): Rafael Sanchís Matéu, 
Vicente Mena Benimeli.

De la Prisión Habilitada de Liria! 
(Valencia): Eusebio Sanvenancio To- j 
rremocha

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza): Desiderio Pérez Blasco.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios gdarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes} pena
dos:

De la Prisión Central de Burgos: 
Emilio Quintana Conde.

De la Prisión" Central de Cuéllar 
(Segovia): Raimundo Escribano Rodrí
guez.

De la Prisión Central de Guadala- , 
jara: Luis Zúfiiga López.

De la Prisión Central de Pastrana i 
(Guadalajara): Franbisco Gutiérrez1
González. ¡ ;

De la Prisión Central de Pamplona: 
Manuel Rubia Acosta, Juan Ramón 
Rubio Fernández. i

De la Prisión Central del Puerto de , 
Santa María (Cádiz): Pascual Mérida 1 ] 
Cañas. I,

De la. Prisión Central de Santa Ma- ¡ : 
ría del Puig (Valencia): Miguel Mu
ño* Raga, Salvador Mas) Raga <

D*e la Cen&ral de' Santa ]

Isabel, de Santiago de Comppstela  
(La Coruña): Isaías Fuentes Paños, 
Conrado dei Pueblo Hernández, Ma
nuel Ruiz Vertedor. ¡

Del Sana Lorio Penitenciario de Se ‘ 
govia: Nicolás Jaramillo Romay.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Joaquín Serrano Algara, 
Femando Sánchez Cambronero, Fran
cisco Porto Lozano.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Alejandro González Sánchez. j

De la Prisión Provincial de Valla-!
dolid: Vicente Morales López, Manuel 
Corral Matagón ¡

De la Prisión Provincial de Zara, 
goza: Cayetano J i m e n o Barberán, 
Francisco Domenech García, José Mu- i 
rillo Baviera, Antonio Borao Samatán, ¡ 
Tomás Merodio Chacobo 

De la Prisión Provisional de Gandía 
(Valencia): Bernardo Saiz Simarro.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.° de enero de. 1942 por 
la que se concede la libertad condi
cional provisional a ciento ochenta 
penados.
Excmo. Sr..- Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación. del be- 
neficio de la libertad condicional provi
sional establecido en el Decreto de 
primero de abrí lde 1941, vista la Ley 
de la misma fecha, dictada én rela
ción con la de 4 de junio y primero 
de octubre y Orden Ministerial de 10 
de junio de 1940, como asimismo con 
la Ley de 23 de julio de 1914, artículos 
101 y 102 del Código Penal y Decreto 
de 9 de junio de 1939; a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excedencia el Jefe del Estado 
que Dios guarde, ha tenido a bien con. 
ceder el beneficio de la libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerlo a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión. Central de As torga: 
Fernando Jiménez Aviles.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Angel Alonso López, Rafael Aguirreza-. 1 
balo Goñi, Cristóbal Trujillo González, ] 
José Miguel Beitia Azcárate, Diegó Co- ' 
llar Castaño, Antonio Martín Díaz, ' 
Juan Mora Ortiz, Venancio Velis To- ' 
rralbo.

De la Colonia Penitenciaria del Due- < 
so: José Caravaca Lozano, Antonio < 
Martínez Bernal* Juan Corrales Qil, l

Francisco Fernández Larrubia, Alfonso 
Araneca Rentero, Miguel Díaz Aguilar, 
José Larruy Cereza, Ramón Leal San 

¡ Miguel, Bartolomé Berlanga Rojano, 
' Atanasio Caloca Alies, Manuel Rodrí
guez García, Manuel Peláez Luque, 
Juan Gil Trujillo, Román Navarro Ro
jas, Emilio Pérez Ruiz, José Donoso 
González, Francisco Escaño Montoya, 
Antonio Fernández Gallego, Luis Es- 
tévez Andrés.

i De la Colonia Penitenciaria de la 
¡ isla de San Simón: Miguel Roig Bala- 
1 da, Miguel BoQdo Grau. 
j De la Prisión Central de Guadala- 
| jara: Angel López Díaz, Julián Novella 
Robisco.

¡ De la Prisión Sanatorio de Porta 
| Coeli: Vicente Escudero Gómez, Joa
quín Monzo Banaclooha, Joaquín Igual 
García, Juan José Castillo Veliz, José 
Torán Moreno, Benjamín Viñolez Bo- 
lufer, Gregorio Hernández Bemal.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Pedro Echenagusia Du- 
ñabeitia.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: José Cuervo García.

De la Prisión Central de Totana: 
Francisco Enguita Soler.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Ribera Gabarro, Juan Novas Mar- 
cet, Domingo Garrell Tarres, Pedro 
Calvet Figueras, Arturo Suñer Pinilla, 
José Morato Roca, Leandro Baranera 
Saborit, José Morral Ventura, Vicehte 
Vilar Lledó, Angel Taña Sanfeliu, Juan 
Gascón Buj, Isidro Balana Castany, 
Agustín Viladóns Raventós, Celestino 
Pía MiqueQ, Tomás Pueyo Antín, Fran
cisco Aguilar Llop, Eduardo Sala Sa- 
baté, Alfonso Cayuela Martínez, José 
Montaner Rosel, Feliu Arimany Camps, 
Juan Masip Masip (Sech), José Fuster 
Ortolá, Salvador Pulles Cisa, Andrés 
Fuentes de Haro, Manuel Palanca 
Llombart, Félx ¿Garay Goroldo, Igna
cio Mariano José, Miguel Bracons Tra- 
veria, Miguel Gorriz Pastor, Joaquín 
Torras Najas, Antonio Freixas Bosch, 
Angel Soler Vivet, Ramón Artigas Pa- 
lau, Antonio Huguet Buxonat, José Ta- 
rrades Puigdefábregas, Pablo Serrá Vi- 
Tapreño, Pedro Escarba jal Escobar, An
tonio García Bodi, José Galiana Ros, 
Jacinto Font Camps, Pedro Isert Llo- 
réns, Antonio Guiñart Gironés, Pilar 
Laspuertas González, Monserrat Llobet 
Planas, María Aguaviva Hidalgo, Mag
dalena Viña Badoquio, Ricardo Marcos 
Pascual, Gratiniapo Pérez Ramos, Mel
chor González Caparros, Tomás Ala- 
mán Artigas, José Argelidh Boi^, Cán
dido Monresa Adiego, Pedro Verdós 
Rafee as, Antonio San Miguel Pascual, 
Miguel Grau Benet.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Carlos Molina Córdoba, José Fernán
dez López, Bemardino Serraho Gómez, 
Efcequiel Maowuri Eaquíde, Laureano
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Llantada Beraza, Antonio Gómez Ruiz 
Francisco Morilla Díaz.

De la Prisión Provincial de Córdoba:
. José Gálvez Estepa, Félix Rodríguez 

Medina.
De la Prisión Provincial de Madrid: 

Pascual Diego Hidalgo.
De la Prisión Provincial de Ponteve

dra: Eloy Iglesias Flores.
De la prisión Provincial de Salaman

ca: Pío Pinilla Menor, Baldomero Po
yatos Montañés, Pedro Antonio Mar
tínez García, Tomás Martín Pacheco.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Rosaura Boto Alvaxez, Alejandro 
Velarde Merino, Mariano Coello Ruiz, 
Aquilino Seco Seco.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Manuel CQaramonte Arjona.*

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Francisco Rueda Aragón.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: José Cornelias Font.
. De la Prisión de Partido de Vigo: 
Teodoro ’ Sanz Sajuán.

De la Prisión de Partido de Torre- 
/ lavega: isidro Fernández Ruiz, Laurea

no Pérez Pérez, Francisco Fernández 
López.

Dé'la Prisión Habilitada de Liria: 
Luis Meléndez Rodríguez, Máximo Par
tida Hernández, Antonio Marco Tri. 
guez, José García Tejedor, Ernesto 
Herrero Piquer, Vicente Apgles Roda, 
Cándido Blasco Valle, Emilio Alcacer 
Ribera, Joaquín Benedito Bayo.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado 
que Dios' guarde, ha concedido efl? bene. 
ficio de la libertad condicional' provi
sional, sin la liberación del destierro,- 
a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: Concepción Castillo Redondo.

Del Campamento de Trabajadores, 
de Brúñete: Félix García de Saz.

Del Sanatorio Penitenciario de Por
ta Coeli: Antonio Lloraoh Jiménez, 
Tomás Garcés Adelantado. ’

De la. Prisión Centran de Santa Ma
ría del Puig: Amadeo. Sanz Gómez, Jo
sé .Pechuán Ballester, Jaime González 
Gabanes.

De la Prisión Central de Totana: 
Domingo Buendía Martínez, Venancio 
Jiménez Morcillo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Puig Vendréll, Ramón. Berge Pi

quer, Manuel Sonolla Sanz, Jaime 
Uño Clave, Salvador Boma Baíges, 
Bartolomé Expósito-Sánchez, José ̂ Ma
ría Sapater Ram, Miguel Teruel Pe- 
ñalver, Manuel Jaquet Amaud, Sqn- 
dalio García Lavifia, León Garln Thie- 
yo, Salvador Malva M^or, ^aíme 
Sarda Portabella, José García (jóipez, 
Benito Tíos Suriol, Daniel Qharks Me- 
salles, Ramón Pinol. Marco,. Juan 
dá Ros,. Qipés .García, .Garfia^. íbfé 
-Mqntull ~ Zápáter, .
Sánchez, José Xapeln ' l^ig; ‘Pedro

Gascón Lasheras y Rosalía Zabala 
Guerrero.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Luisa García Solana, Jesús Vega Lu- 

que y Francisco Gutiérrez Cepeda.
De la Prisión Provincial de Cáceres: 

Catalino Rodríguez Vicente y Oriculo 
Canelada Pozo.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Catalino Tapia Arias,. Ricar
do González Rubio, Marcelo Gómez 
Gómez, Adrián Durán Mediavilla y 
Julio Sebastián Fernández.

De la Prisión provincial de Zarago
za: Vicente Sancho Mustieles.

Del Campamento Penitenciario de 
Potes: Fidel Gato Méndez. x

De la Prisión Habilitada de Liria: 
José Moya Domínguez, Víctor Solsona 
Sánchez y Antonio Muñoz Ortiz.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr, Director general de Pri

siones.

ORDEN de 1.° de enero de 1942 por 
la que se concede la libertad con
dicional provisional  a ciento trece 
penados.
Excmo. Sr.: Vistas les propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 
1.° de abril de 1941; vista la Ley de 
la misma fecha, dictada en relación 
con la dé 4 de junio y 1.° de octubre 
y Orden ministerial de 10 de Junio 
de 1940, como asimismo con la Ley 
de 23 de julio de 1914, artículos 101 
y 102 del Código Penal y Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de lás Penas por el Trabajo y previo 
acuerdó del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicionar provisional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si
guientes. penados, que podrán obtener
lo á la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios dé Al
calá de Henares: pablo Iglesias Mina, 
Julio Tabares Cesteros y Manuel Vica
rio González. *

Del Campamento Penitenciario de 
Beichite: Tomás Pomar Laguna.
. Dé la prisión Central de Burgos: 

Antolín Requena García, Pedro gan
cho Sañudo y Antonio Ordóñez Fer
nández.

;$e }a Prisión Central de Cejanova: 
j ro^idn,Meñéndez ATvarez, Juan Gat
era BtóriMlo, Pablo Méndez Beltrán,

Jesús Salvador Bosque, Femando Díaz 
Menéndez, Rodolfo Viña Arizmendi y 
Leoncio González Moro.

De la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitencias Militarizadas de Ta
layera de la Reina: plácido Leiva Ló
pez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Bernardo López 
Gálvez.

De la Prisión Central de Figueiridor 
Constante Ca r i d e  Albizu, Ambrosio 
García García y Rafael Blanco (sin 
segundo).

De la Prisión Central de Formen- 
tera: Manuel López Correal.

De la Prisión Central de Guadalar 
jara: Antonio de la Lastra Hernán
dez, Mariano León Pérez y José Ro
dríguez López.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Meüitón Polo del Olmo.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: Aurea Prieto 
Alvarez y María Sáncheá Infante.

De la Prisión Especial para Mili
tares, de Pastrana: Antonio v Uomparfc 
Crespi.

De la Prisión CentraT de Porta Coe
li: Vicente García Peris

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Gerardo Mantas 
Sánchez, José Verdejo Tejedor, Pedro 
Manzanes Frías, Salvador Ferragut 
Gorrita, Victoriano Moreno Toledo, 
Salvador Navarrete Gallego, Juan .Ña- 
várrete Gallego, Femando Rodríguez 
Serena y Cándido Feliu Bonavia.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel* dé Santiago , de Compostela: Hi
lario Benito Medina, Enrique López 
García, Agustín Avilés Montero y Luia 
Silván González.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Eduardo Esteve Turme- 
da, Pedro Sánohez Hernández, Valen
tín Sáez Y usté, José Ubeda Tortosa, 
Clemente Sánchez Martínez, José Lia. 
dró Bayo,, José Lozano López, Juan 
Bautista Monfort Ramos, José Navarro 
Hervás, Francisco Ontiveros Martínez, 
Cayetano Hernández Fiscomia, Car- 

j  los Cerdán Sarrión, José Navarro Sán- 
¡chez, Alberto Molina Benet, x Baltasar 
¡ Martínez Chordá y Saturnino Sánchez 
Ignacio.

; . De la Prisión Central de Saturra- 
¡ rán (Mo trico): María Soto Humanes,
: Carmen de Lamarca García y Justa 
García Ballesteros.

De la Prisión Tabacalera, de San
tander: Pedlro Niño - García, Alberto 
Ortiz González, Julián Rivéro Revilla 
y Julio. Morales. Galán.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid): Francisco Cañadas Báez.
,De la Prisión Central de Castellón 

de la, Plañía: .Antonio Traver Santa
maría/ Vicente Gómez Mas, Eloy Ibá- 
ñez .Ibáñez, yM alíás García' Mqrte.

De la prtóón Provincial de La Co-
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ruña: Francisco del Valle Ramírez.
De la Prisión Provincial d e . Ma  ̂

drid: Ricardo Barrera Igual.
De la Prisión Provincial de Mála

ga: María Gutiérrez7 Alfaro.
De la Prisión, Provincial de Mur

cia: Faustino Sánchez López y Pas
cual Torrano Tavira.

De la Prisión provincial de Ovie
do: Serapio Abad Martínez.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla: Higinio Rual Belvis.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Raigal. Montoya, Alfonso 
Llauradó Pobles, Antonio Alberich Fi- 
gueras, Pedro Borrás Fortuny, Vicente • 
Bel Saus, Jacinto Llauradó Llauradó, 
Camilo Castellví Abelló, Pedro Cugat 
Arasa, Valero Vicente Oetalé, Juan
Gasols Pie e Isidro Calull Trenchs.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Pedro Ferre Pedrol.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Aniano Garoz Ruiz.

De la Prisión Provincial de Valen, 
cia: Vicenta'Martínez Serrano.

De la prisión Provincial de Vitoria: 
Juan Tomé Gómez.

De la Fortaleza Militar de El Hacho: 
Sebastián Martín Ramos.

De las Prisiones de Almendralejo: 
Antonio García Hierro- Otero.

De la Prisión Provisional de Gan
día : Antonio Fernández Enguidanos.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha conce
dido el beneficio de la libertad con
dicional provisional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Francisco Vargas Vargas.

De la Prisión Central de Burgos: 
Francisco Fernández Lasanta, Hono
rato Camarero Rodríguez y Román 
Bustamante ValLejo.

De la Prisión Central de Celanova: 
Eiicarío Diez Rozas.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Faustino Romero Mateo. ,

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocafia: Eustaquio Rubio' Sánchez y 
Eufrasio Rubio Sánchez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Vicente Martínez 
Checa y Francisco Ferrer Raga.

De la prisión Central dé Santa Ma
ría del Püig: Vicente Rebollar Roig.

De la Prisión Provincial de Bilbao; 
Benito Rodríguez Hernando,

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la. Plana: Pascual Amau Da- 
ras.

De la Prisión provincial de Tarra
gona: Narciso Puig Torne, Francisco 
Civit Durán, Miguel Bedón Casas y 
Joaquín Beltrán Sancho.

De la Prisión Provincial de Vito, 
ria: Francisco Pantoja García.

De la Prisión1 Provisional de - Gan
día; Juan - Huerta Dlóréns,

 Lo digo a V. E. para su conocimiento 
  y efectos consiguientes, 
 Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 1.° dé enero de 1942.
 BILBAO EGUIA
 Excmo. Sr. Director general de pri- 
 siones.

 ORDEN de 1.° de enero de 1942 por
la que se concede la libertad con
dicional provisional a ciento d i e z pe
nados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941; vista la Ley de la mis
ma fecha, dictada en relación con la de 
4 de junio y 1.° de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley dé 23 de julio de 
1914, artículos -101 y 102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939; 
a'propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las penas por el 
Trabajo y previo acuerdó del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con. 
ceder el beneficio de la libertad condi
cional provisional con la liberación de
finitiva del destierro a los siguientes 
penados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Parra Valls, Angel 
Pompo Seguí.

De la Prisión Central de Astorga: 
Mariano Rodríguez Alonso.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite : Jesús Loríente Guerrero, Sa
turnino Leonor Muñoz. Miguel Martí
nez Navarro, José Moner Obiols, Juan 
Rodríguez Becerra, Patricio Navarro 
Martín, Guillermo Serna Domingo, 
Miguel Tárraga Martínez, Hipólito 
Xicola Espodaler, Antonio García .Ver
dejo. v

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, de Brúñete: Miguel Ro
dríguez García.

De la Prisión Central de Celanova: 
Jesús Basterrechea Arregui.

De la Colonia Penitenciaria del -Due- 
so: José Bemal Aracena, Rafael Con- 
treras Rocha, José Contreras Ruiz, 
Francisco Gallardo Gallardo* Antonio 
Lozapo Reyes.

De la prisión Central de Figuelrido: 
Nicamedes Rodrigue# González, Se- 
cundino García Manjón.

De la Brisón Central de Mujeres, de 
Palma dé Mallorca: Josefa Blanco
Sánchez. y

De latPrisión Central de Porta Coeli 
(Valencia): Serafín Moreno Vaquero. 
José Martí Juan, Manuel Zahonero 
Duva!, Salvador ReUícer Vi

cente Simón Alegre. Benjamín Miguel 
Martínez, José López Bargues.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Agustín Mar- 
gol Ferre,. Pascual Pía Abad, Alberto 
Moix Subirana. é

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Manuel Pérez Muñoz.

De la Prisión Central de Totana: 
José García Giner, Carmelo Balsalobre 
Peña, Francisco Cerdán Sanchis, An
tonio Castillo Garrigós, Pascual Sán
chez Rodríguez. Tomás Rubio Cantos.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Jacinto Durán Zarcero, Manuel Sán
chez García, Teodoro Luna Mi jarra, 
Victoriano Navarro Asensio, Emilio 
Gutiérrez Calderón, Consuelo Frade 
Mayoral, Nemesio Palmerín Izquierdo, 
Abundio Cejas Borrego.

De la Prisión Provincial de La Oo- 
ruña: Salvador Ruiz Ramos, Francis
co Bermes Carrasco.

De la Prisión Provincia.: de Huesca: 
Sebastián Tricas Otal, José Santafé 
Justes. José María Torredeflor Gajo.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Juan José Alva-rez de la Mano

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Jaime Aulestia Capafons. José 
Figueras Ferre,- Eugenio Escoda Mes- 
tre, Domingo Bargallo Prats, pedro 
Bru Oabre, Miguel Cubells Cubells, 
Antonio Beltrán Perpiñá, Miguel Bai. 
ges Aulestia, Plácido Beltrán Colón.

De la Prisión 'Provincial de Santa
Cruz de Tenerife: Pedro Oliva Gutié
rrez.
.De la Prisión provincial dé Teruel: 

Ramón Navarro. Navarro, Eugenio 
Montes Villalba, Ramón Solanas Gra- 
nell, Joaquín Barnet Pons, Jesús Ter 
jedor Polo.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Benito González López, Adolfo 
Toribio Rivas.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Miguel Redón pastor, Mateo On- 
dovilla Retes, Rafael Lara Molero, An
tonio Torrecilla Silva.

De la prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche: Antonio Marco 
Pomares, Pablo Marcet Miguel, Fran
cisco Martínez Homobono, Feliciano 
Oliva Carretero, Pedro Jiménez Álbert. 
José Obirn. Vizcarro.

De las Prisiones de Mérida: Matías 
Gil Plaza.

De la Prisión de partido dé Santia
go de Compostela: Magín iBenet Blasco.

De la Prisión Provisional de las Ca
puchinas de Barbastro: José Clavero 
Lorte, Francisco Santos Zumoquero, 
José Banzo Barrabes, José Acin Allue, 
Luis Odiet Jbarzs.

De la Prisión de Partido de Valencia 
de Don Juan: Juan del Valle Argüello.

De la Colonia de Redención, de San 
Leonardo. (Soria): Manuel Carrillo
Alonso,

De la
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Fermín Velasco Viana, Nicasio Heredia
Valero, Roque Joli Navarrete, Miguel 
Capella R/uiz, Salvador Granell Osea, 
Vicente Pons Hernández.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha concedido 
el beneficio de la libertad condicional 
provisional sin la liberación del des
tierro a los siguientes reclusos:

De la Colonia penitenciaria del Due. 
so: Angel Vellido Martín.

De la Prisión Central de Formente- 
ra: Alberto Honrubia Requena.

De la Prisión Centífa! de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: Micaela Galán 
Ruiz.

De la Prisión Central de Porta Coeli j 
(Valencia): Ubaldo Gandía Giner, Ra. i 
faél Pérez Sáez.

De la Prisión provincial de Cáceres: 
Lucio Cerezo Rodríguez, Bibiano Re
yes Regalado.

De la Prisión Provincial de Santan
der: María Martínez Cervantes.

De la Prisión habilitada «Fábrica nú
mero 2», de ECche: Inocencio Pérez Gon
zález, Francisco Aguilar Valero, Elias 
Mira García, Antonio Oliver Pérez.

•De la Prisión Provisional d’e Gan
día: Vicente Pérez Hernández, Juan 
Tormo «Casado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1.° de enero d e '1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.º de enero de 1942 por
la que se concede la libertad condi
cional provisional a noventa y cin
co penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de la libertad condicional pro
visional establecido por el Decreto de 
1.® de abril de 1941; vista la Ley de 
la misma fecha, dictada en relación 
con la de 4 de junio y 1.° de octubre 
y Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Ley de 

•23 de julio de 1914, artículos 101 y 102 
del Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939. a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 

.del Consejo de Ministros,
Su Excelencia, el Jefe del Estado, 

que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional provisional con la liberación 
definitiva del destierro a los siguien
tes penados, que podrán obtenerlo a 
la publicación de la presente Orden. I 

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Francisco Aguile
ra ¡Morales, José María Conde Zurro- 

Del Campamento Renitencia#© de

Trabajadores, de Brunete: Marcelino 
Chinchón González, Francisco Alvarez 
Gutiérrez.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Olona Mesalles.

De la prisión Central de Celanóva: 
Antonio Vázquez Alvarez, José Huerta 
Fernández, Manuel Fernández Fáes, 
Jesús Fuentes Merediz, Jesús Pérez 
Pérez, Obdulio Fernández Lobo, Cán- 
didó García Garrido, Vicente Vega 
Pereda, Benigno Rojo Burio, Severo 
Torrecilla Crespo, Pedro Antonio Gó
mez Jiménez, José González Cuello, 
Leoncio García García, Félix Gutié
rrez Arrial, Alvaro Fidalgo Rodríguez,

¡ Bernabé del Campo Catón, Juan Mon 
i Menéndez.

De la Colonia Penitenciaría del 
Dueso: Antonio Blasco Cortés, Vale
riano Blanco López.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Francisco Gon
zález Haba.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Gerona; Josefa ■ de Tena y Tena, 
Milagros Moreno Valbuena, Francis
ca Moreno Cambronero.

De la Prisión Central de Qijón: Ri
cardo López del Río.

De la prisión Central de Guodaia- 
jara: AngeT Mariano Navarro, José Es
paña Parra, Hipólito Pérez Albuin, Ju
lián García Domínguez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Vicente 
Llopis Mateu, Joaquín Navines Mar- 
cet, Zacarías Ferrer Salvador, Salvador 
Farre Vidal, Francisco Jimeno Sán
chez, José Salvador Cortina, Miguel 
Francisco Lleti Miralles, Ju^n Bau
tista Garullo Llorca, Juan Juan Colla
do, José Balaguer Francisco, Francis
co Blay Alcarria, Enrique Salvador Ba_ 
rruso, Ramón Serrarols Solsona.

De la Prisión Santa Isabel, de San
tiago de Compostela: Teodosio Sán
chez Trigueros, Antonio Cantón Or
tega, Juan Manuel Ruiz García, Luis 
Almendros Muñoz, Pascual Peña Ro
mero, Antonio Auñón Gómez, Fran
cisco Conde Ruiz, Manuel López Mar
tínez, , Guillermo Ballesteros Girón, 
Tomás Gálvez Rodríguez, Joaquín Ro
dríguez Río.

De la Prisión de Mujeres, de Satu. 
rrará/n: Isabel Fernández González, 
Carmen" Dionisio Martín, Gumersinda 
Iglesias Pereira.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Cardos Más Valí.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Pedro Villanueva Urda.

De La Prisión Provincial de Burgos: 
Dailmaclo González Sedaño.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Emilio López Fernández.

De la Prisión provincial de Lérida: 
Francisco Gatnau Cuñat.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Moya Moreno, Ovidio Gonzalvo

Ibáñez, Juan Barreda Solsona, Luis 
Leal JPedraza.

De la Colonia Penitenciaria del HoSw 
\ pital Militar de Carabanchel Bajo: 
j José Mora Carrillo.

De la Prisión Provincial de Salaman- 
¡ ca: José Vadera Tolosa, Elisardo López 
| García. Miguel González Rubio, José 
| Ramón García Gallego, Juan Pedro 
, Ruiz Muñoz, Manuel Higueras de la 
! Sierra, Jesús Díaz Mohíno.
! De la prisión Provincial de Tarra
gona : Juan Benach Casanovas, Vi- 

i cente Santamaría Ricart, Ramón Va
lles Gesti, Francisco Castell Cabré.
,  De la Colonia de Redención, de San 
Leonardo: Fedipe Jimeno Fernández.

De la Prisión Habilitada de liria : 
Ricardo Santamaría Juan, Francisco 
Gandió^ Francés, Eduardo Martínez 

j Terol, Emilio Cabanes González, 
i Asimismo Su Excedencie. el Jefe del 
¡ Estado, que Dios guarde, ha concedí. 
| do eü beneficio de la libertad! condicío- 
| nal provisional sin la liberación del 
! destierro a los siguientes penados:
| De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Bautista
Aleixandre Jiménez.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
de Santiago de Compostela: Marceli
no Sola Fernández.
• De la Prisión Central de Mujeres, 

de Madrid (Ventas): Antonia Rodrí
guez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Angel Sáez Menéndez..

De la Prisión provincial de Sala
manca: Antonio Muños Villanueva.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Ramón Miralles Viña, Domingo 
Miralles pallarás.

De la Prisión Habilitada de Liria: 
Vicente Alonso Balaguer, José Milán 
Ripoll.

Lo digo a V. E. para gu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1® de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 1.º de enero de 1942 por
la que se concede libertad condicio
nal provisional a sesenta y un pe
nados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.* 
de abril de 1941; vista la Ley de la 
misma fecha, dictada en relación con 
las de 4 de junio y 1.® de octubre y 
Orden ministerial de Í0 de junio de 
1940. como, asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 
102 del Código Penal y Decreto de 9 
de junio de 1939; a propuesta d)el F*-
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tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del .Consejo de Ministros;

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerlo a 
la publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Jesús del 
Toro Soriano, Tomás Margar ida Iz
quierdo, Baldomero Calderón Gordillo 
Luis Fernández Ruiz, Arturo Ronco 
Velasco, Francisco Marco Candela, Ci
ríaco Suárez Reigada, Tomás Soto Pé
rez, José Manuel Sánchez Salas, Je
rónimo Martín Nuez, Benito García 
García, Horacio Fabré Padrós, Fabián 
Fernández Lázaro, José* Pérez Blesa, 
Antonio Samper Lahoz, Manuel Jo- 
glar Rodríguez, José Gómez Macías, 
Cándido Salido Lucas, Julio Fontbue- 
na Peralta, José Vilagrasa Sugranés, 
Domingo San Martín Alonso, Cons
tantino López Pérez, Francisco Torres 
Gutiérrez. •

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Antonio Pamiés 
Doloet, Juan iSolsona Bese.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete (Madrid): José María Loza
no Jiménez.

De la prisión Central de Burgos: 
Mariano Alvarez Blanco.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de S.an Simón (Pontevedra): Mi
guel Barberán Muner.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Palma de Mallorca: Antonia Solé Vi- < 
lañó, Encamación Porras Soto, Dolo
res Durán López. ,

De la Prisión. Central de Pamplo- I 
na: Martín López Rodríguez.

De la Prisión Central Puerto Santa ; 
María (Cádiz); .Juan Coronado Silva.

De la Prisión Provincial de Alme- ! 
ría: Nicolás Pérez Fernández. '

De la Prisión Provincial de La Co- i 
ruña: José Aguilar Acedo. U

De la Prisión Provincial de Cuenca': • 
Antolín Torrecilla Castellanos. j

De la Prisión provincial de Huelva: i 
Alfonso Ramírez Quiles.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Benito Jorge Becerra, Sabino Mánde.) 
Garda, José Blanco Alonso, Tomás1 
Gresa Serrano, Bascasio Rodríguez C o-: 
rralero, Antonio Doalto Puerta, Daniel ' • 
López Alvarez, Juan Cañón Gutiérrez. 1 ¡ 

De la Prisión Provincial de Madrid: 1 , 
Ramón Gatda Coronado. |

De la Prisión provincial de Málaga: 
Manuela Barrajón Corral, Juan Lo
zano Moreno.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Francisco Santacreu Paláu.

De la Prisión Provincial de Vallar i 
dolidi José Vallejo Rojas.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Santiago Sánchez Valdecara.

De la prisión Militar de El Hacho 
(Ceuta): José Sarriá Mateo.

De ¡a Colonia Penitenciaria de For. 
mentera (Baleares): Miguel Navarre- 
te Ferrando, Eduardo del Amo Durán, 
Tomás García Murgui.

De la Prisión Provisional de Aran, 
juez (Madrid): Antonio Pao Barrabes, 
Ramón Ferrer Ferrer.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente. Orden:

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Royo 
González.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Jesús Valle Ortiz.

De la prisión Provincial de Lérida: 
Miguel Jové Ralagué.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
José Pérez Muñoz.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de enero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri

siones.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
 por la que se nombra Director de 

la Escuela de Orientación Profesio
nal y Preaprendizaje de Vallecas 
a don Raúl Alvarez Rubio.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de la Comisión Gestora del Pa
tronato local de Formación Profesio
nal de Madrid, el informe de la Junta 
Central y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado sexto del ar
tículo 29 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional y en 
la Orden de 13 de mayo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, Di- j 
rector de la Escuela de Orientación 
Profesional y Preaprendizaje, de Va
llecas, a don Raúl Alvarez Rubio, ac
tual Director accidental de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . . ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de id41.

IBAÑEZ MARTIN
Urna. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
por la que se nombra Presidente del 
Patronato local de Formación Pro
fesional de Haro-Santo Domingo de 
la Calzada a don Bonifacio Prieto 
Trigueros.

Hmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta . elevada, y de conformidad con 
lo dispuesto en él artículo 24 del Li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción profesional y de la Orden de 13 

¡de mayo de 1941,
i Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, c o n  carácter provisional, 
presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Haro-Santo 
Domingo de la Calzada al Vocal del 
mismo don Bonifacio Prieto Trigue
ros, Alcalde-presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Raro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
por la que se rectifica la de 24 de 
octubre último, referente a jubila
ción del Maestro de Taller de la Es
cuela Superior del Trabajo de Vall
adolid don Ramiro Laburu Beraza.

Timo. Sr.: Habiéndose p a d e c i d o  
error al formular la Orden de 24 de 
octubre último, en virtud de l'a cual 
se declara jubilado oon fecha 30 de 
septiembre de 1940 al Maestro de Ta* 
11er de la Escuela Superior del Tra
bajo, de Valladolád, don Ramiro La
buru Beraza;

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de primero de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de junio siguiente),

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere rectificada la referida Orden 
del 24 pasado octubre ,en el sentido 
de que la fecha de jubilación del se
ñor Laburu Beraza es la de 30 de 
septiembre de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afto&
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ebno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1941 
por la que se aprueba la Carta 
fundacional del Patronato local de 
Formación Profesional de Baracaldo y 
modificando la del Patronato de 
Bilbao.
Emo. Sr.: Visto el proyecto de Car

ta fundacional por que ha de regirsie 
él Patronato Local de Formación Pro
fesional de Baracaldo, (Vizcaya);

Resultando que por Orden de 14 de 
noviembre de 1940 fué autorizada la 
constitución del Patronato provisional 
de Formación Profesional en Baracal
do a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 28 ded Libro I  del vigente Es
tatuto de Formación Profesional;

Considerando que el proyecto de Car
ta elevado para su aprobación regla
mentaria se ajusta a lo dispuesto en 
el Estatuto de Formación Profesional 
vigente y demás disposiciones comple
mentarias y que en su redacción se 
han tenido en cuenta las observacio
nes hechas en su informe por la Junta 
Central de Formación Profesional;

Considerando que la aprobación del 
proyecto de Carta de que se trata im
plica, por lo que se refiere a la ju
risdicción del Patronato, modificación 
de la vigente Carta fundacional del 
Patronato de Bilbao, ya que, de con
formidad con acuerdo tomado por am
bos Patronatos, pasan a formar parte 
de la zona jurisdiccional del de Bara
caldo algunos Municipios comprendi
dos hasta ahora en la de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° De acuerdo con lo dispuesto en 

la Real Orden de 19 de enero de 1929 
y a los efectos señalados en ella y en 
el Estatuto de Formación Profesional 
vigente, aprobar con carácter provi
sional la Carta fundacional por la que 
ha de regirse el Patronato Local de 
Formación Profesional de Baracaldo, 
debiendo éste, en su día, proponer la 
aprobación definitiva con las modifi
caciones que la experiencia aconseje.

2.» Se considere modificada la Car
ta fundacional del Patronato Local de 
Formación Profesional de Bilbao, en 
el sentido de que los Ayuntamientos 
de Abanto y Ciérvana, Baracaldo, Por- 
tugalete, San Salvador del Valle, San- 
turce antiguo, ídem Ortuella y Sestao, 
pertenecientes hasta ahora a la juris
dicción de Bilbao, pasen a constituir, 
con el de San Julián de Musques, la 
zona jurisdiccional del de Baracaldo, 
a los efectos de lo dispuesto en el vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal.

Lo digo a,V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
Eme. Sr. Subsecretario de este M^nis- i 

torio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Teleco
municación. —  (Correos. —  Sección 4.ª 

Correos y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo entre 
las oficinas del Ramo que se citan 
y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, pora 
contratar la conducción diaria del co
rreo, en automóvil, entre la oficina del 
Ramo en Paradas y su estación fé
rrea, por el tipo de cinco mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte ai público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Sevilla, hasta ei día veintidós de ene
ro de mil novecientos cuarenta y dos, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día veintisiete del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Se
villa.

Madrid, 3 de enero de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., vecino 

de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde... a... 
y viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno, y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en... la fianza de mil pesetas.

(Fecha y firma dei interesado.»

2.403

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente,'pa
ra contratar la conducción diaria del 
correo, en carruaje de tracción de san
gre, entre la oficira del Ramo en Hue- 
te y su estación férrea, por el tipo 
de cuatro mil pesetas anuales, y con 
arreglo a la® demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Cuenca 
y en la Estafeta de Huete, hasta el 
día 21 de enero^de 1942, y que la

apertura de pliegos tendrá lugar -1 
día 26 del mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración Prin
cipal de Correos de Cuenca;

Madrid, 2 de enero de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F, de T., natural de..., vecino 
.de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde... a... 
y viceversa, pbr el precio de... (e n ' 
letra) pesetas... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condicio
nes deí pliego aprobado por el Go
bierno, y p a r a  seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en... la fianza 
de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

2.404.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para* contratar la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo en Al- 
faro y Grávalos, en el tipo de siete 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Logroño y Esta
feta de Alfaro, hasta el día 26 del ac
tual, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 31 siguiente, a las 
once horas, en la Citada Administra
ción Principal de Correos de Logroño.

Madrid, 2 de enero de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., vecino 
de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a..*, 
y viceversa, por el precio de... (en 
letra), pesetas... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprobado por J 
Gobierno, y para seguridad' * de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de Pago que acredita 
haber depositado en... la fianza de 
1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

2.406
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(110)

Por don José Morán y Pan, Procu
rador provincial do los Padres Reden- 
toristas;, domiciliado en Madrid, calle 
Manuel Si'lve-la, número 14, se ha de
nunciado ante esta Dirección General 
la: desaparición, durante la domina
ción marxista,. de ios siguientes valo
res, de su propiedad:

Deuda Amortizare al 5 por 100, emi
sión del año 1927, con impuesto:

Serie A, números 46.532. 68.853 al '55, 
110.117, 120.489 y 90, 149.173, 180.327 
al 29, 315.859 al 64, 323.380 al 409 
y 512.479 al 86. f

Serie B; números 1.457, 11.959, 39.197 
al 99, 48.369 y 70, 63.159, 70.432, 71.695, 
77.405, 83.286 y 87, 86.357 y 58, 105.403, 
107.341 al 44, 126.467 y 148.636 al 41.

Serie C, números 33.372 y 73, 38.498, 
41.892, 41.937, 48.449. 52.826 al 28, 55.303 
60.283, 63.386 y 87, 112.579 y 142.396.

Serie D, número 6.843.
Por un importe total de 177.000 pe

setas nominales.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presiente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos*,, an¿e esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Lev de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la. inteligencia- de que de 
no verificado serán declarados nulos 
y ( fuera de. circulación. ,

Madrid, 22 de noviembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feás.

. 54—X

(48)
Por doña Mercedes Fernández Villa- 

verde y Roca de Temores, domiciliada 
en Madrid, calle Fernando el Santo, 
número 17, se ha dsnunciado ante es
ta Dirección General la desaparición 
durante la dominación marxista, de 
ios siguientes valores de s;u propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, de 
1927, sin impuesto:

Serie A, númer^: - 173.211 al 19 y 
175.127 al 31.

Serie B, números 66.554 al 58 y 67.402 
y 403.

Serie C, números 49.791 y 92 y 50.439.
Deuda Perpetua Interior, 4 por 100:
Serie A, números 35.538 al 43.
Serie B, números 10.299 y 300. 

i Serie C, números 11.409 al 11.
Serie D, número 3.888.
Serie E, números 3.511 y 12.
Serie G, números 4.354 al 61.
Serie H, números 2.332 al 35 y 3.346 

y 47.
Deuda Perpetua Exterior, 4 por 100:
Serie A, números 1.537 y 1.569.
Serie B, números 1.041, 1.042 y 1.223 

al 27.
Serie C, número 659.
Por un importe total de 147.000 pe

setas nominales.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presiente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos  
referidos los entregue o formule re-  
alamación, si se cree con derecho a  
ellos,, ante esta Dirección, en el plazo  
de treinta días, en cumplimiento de  
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre-  
ro de 1941 y Orden de 10 de m ayo ’ 
siguiente, en la inteligencia de aue. de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid,. 19 de noviembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feás.

55—X

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas  Artes

Referente a la admisión de opositores 
a la cátedra de «Paisaje», 

vacante en la Escuela Central de  
Bellas Artes de San Femando, de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Paisaje» vacante en la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid; y 

Considerando que las instancias y 
j documentación presentadas por don 
; Eduardo Martínez Vázquez y d o n  
Francisco Lloréns Díaz lo han sido 
dentro del plazo y reúnen * todas las 
condiciones exigidas en la Orden de 
convocatoria,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar admitidos al concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Pai
saje», de la Escuela de Bellas Artes 
de Madrid: a los señores Martínez Váz
quez y Lloréns Díaz, por haber pre
sentado la documentación reglamentaria

prevenida en la Orden de  
convocatoria, y se dé un plazo de diez 
días para las reclamaciones, a partir 
dei siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1941.—  

El Director general, Francisco Iñiguez.

ILlmo Sr. Jefe de la Sección de 
Enseñanzas Artísticas.

Referente a la admisión de opositores 
res al concurso-oposición para  
proveer la Cátedra de «Preparatorio 
de Colorido», vacante en la Escuela 
Central de Bellas Artes de San  
Fernando de Madrid.
Hmo. Sr.: Visto el expediente de con. 

 curso-oposición para proveer la Cáte- 
j  dra de «Preparatorio de Colorido», va- 
 cante en la Escuela Central de Bellas 
 Artes de San Fernando, de Madrid, y 
 Considerando que las instancias pre- 
 sentadas por don Joaquín María Val- 
verde y Lasarte y don Francisco Soria 
Aedo van acompañadas de todos los 
documentos reglamentarios y se cum
plen en ellas todos los requisitos exi
gidos en las Ordenes de convocatoria, 

Esta Dirección General ha acordado 
que se decllaren admitidos al concurso- 
oposición, para proveer la' Cátedra de 
«Preparatorio de Colorido» de la Es
cuela de Bellas Artes de Madrid e  los 
señores yalverde Lasarte y Soria Ae
do, por haber presentado, la documen
tación reglamentaria prevenida en la 
Orden de convocatoria, y se dé un pla
zo de diez días para redamaciones, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1941.— 

Francisco Iñiguez.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección de 
Enseñanzas Artísticas.


